
IV. Administración de Justicia

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor ¡Jüdieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por «Cementos del Atlántico, So
ciedad Anónima», se ha formulado recur
so contencioso-administrativo contra reso
lución del Pleno del Tribunal de Defensa 
de la Competencia, de 2l de abril de 1979, 
por la que se desestima el recurso de 
reposición -interpuesto por el recurrente, 
contra la sentencia dictada por el Pleno 
de dicho Tribunal el 15 de febrero de 1979, 
por la que desestima, en parte, el recurso 
de súplica interpuesto igualmente por el 
recurrente, contra la sentencia dictada 
por la Sección Primera del mismo Tri
bunal en 23 de junio de 1978, en el expe
diente 139/1977, instruido por el Servicio 
de Defensa de la Competencia, bajo el 
número 262, sobre infracción del artícu
lo l.° de la Ley 110/1963, de 20 de julio; 
recurso al que ha correspondido el nú
mero 41.532 de la Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 80, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, ' 29 de junio de 1979 —El Se
cretario.—9.692-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Enrique Montañés Gon
zález se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo contra resolución del Mi
nisterio de Sanidad y Seguridad Social 
de 8 de enero d© 1979, que estimó en 
parte y estima el recurso de alzada in
terpuesto por don José Ariño Celdrán, 
contra resolución de 5 de septiembre 
de 1978 de la Delegación General del Ins
tituto Nacional de Previsión sobre adjudi
cación de plazas d© Jefe del Servicio "en 
la especialidad de Anestesia-Reanimación 
en la Residencia Sanitaria «Clínica de 
Trabajo» de Madrid, recurso que ha sido 
ampliado a la resolución de 25 de junio 
de 1979 de la propia Delegación General 
del Instituto Nacional de Previsión, res
pecto al nombramiento para dicha plaza 
de don Enrique Montañés González; re
curso al que ha correspondido el núme
ro 41.514 de la Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 08, en relación con los 29 y 30, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 30 de junio de 1979.—El Secre
tario —9.691-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a Cuyo favor pudieran de

rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieran interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Antonio Carrasco Jiménez 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
mimsirutivo contra resolución del Minis
terio de Defensa de fecha 9 de marzo 
de 1979, desestimatoria del recurso de re
posición formulado contra la anterior de 
5 de octubre d© . 1978, que le denegaba 
el abono de complemento de función; re
curso al que ha correspondido el núme
ro 33.513 d© la Sección. Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 3 de julio de 1979.-—El Secre
tario.—9.729-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieran interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don José Iglesias Alcántara se 
ha formulado recurso contencioso-admi
nistrativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa d© fecha 9 de marzo de 1979, 
desestimatoria del recurso de reposición 
formulado contra la anterior de 5 de oc
tubre de 1978, que 1© dengaba el abono 
de complemento de función; recurso al 
que ha correspondido el número 33 515 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arr eglo a los artículos 60, 
64 y 66. en relación con los 29 y 30, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 3 de julio de 1979.—El Secre
tario.—9.730-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Félix Rodríguez González se 
ha formulado recurso contencioso-admi
nistrativo, contra resolución del Ministe
rio de Defensa de fecha 26 de febrero 
de 1979, desestimatoria del recurso de re
posición formulado contra la anterior de 
20 de noviembre d© 1978, que le denegaba 
el abono de complemento de función; re
curso al que ha correspondido el núme
ro 33.508 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Adminisí.rativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 3 de julio de 1979.—El Secre
tario.—9.731-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo

impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Manuel Martín Camacho se 
ha formulado recurso contencioso-admi
nistrativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa de fecha 9 de marzo de 1979, 
desestimatoria del recurso de reposición 
formulado contra la anterior de 11 de 
octubre de 1978, que le denegaba el abono 
d© complemento de función; recurso al 
que ha correspondido el número 33.512 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con- arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30, 
de la Ley de la Jurisdicción,Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en Indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 3 de julio de 1979.—El Secre
tario.— 9.732-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don José González Iglesias, se 
ha formulado recurso contencioso-admi
nistrativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa d© fecha 9 de marzo de 1979, 
desestimatoria del recurso de reposición 
formulado contra la anterior de 4 de oc
tubre de 1970, que le denegaba el abono 
de complemento de función; recurso al 
que ha correspondido el número 33.514 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación -con los 29 y 30, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 3 d© julio de 1979.—El Secre
tario.—9.733-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Ildefonso Lagares González 
se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo, contra resolución del Minis
terio de Defensa de fecha 26 de febrero 
d© 1979, desestimatoria del recurso de re
posición formulado contra la anterior de 
23 de octubre de. 1978, que le denegaba 
el abono de complemento de función; re
curso al que ha correspondido el núme
ro 33.518 d© la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60. 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada

Madrid, 3 de julio de 1979.—El Secre
tario.—9.734-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere-
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ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Antonio Campos del Rey, 
don Luis Lorenzo Alonso, don Abel Ga
llego Prieto, don Juan Aguilera Cabrera 
y don Francisco Siles Saturnino se ha 
formulado recurso con te nci oso-adminis
trativo contra resolución del Ministerio 
de Agricultura, que, por silencio adminis
trativo, denegaba la petición de reconoci
miento y pago del complemento de des
tino, dada su categoría de Inspectores Pe
ritos Agrícolas del Servicio Nacional de 
Productos Agrarios; recurso al que ha 
correspondido el número 32.773 de la Sec
ción Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 28 y 30, 
de. la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandado o coadyuvantes en indicado 
recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 4 de julio de 1979.—El Secre
tario —9.687-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Joaquín Cortés Robledo 
se ha formulado recurso contenoicso-ad- 
nvmsírativo contra resolución del Minis
terio del Aire de 14 de febrero de 1976, 
que declara nula la Orden ministerial de 
1 de marzo de 1972 sobre concesión do 
triemos; recurso al que ha correspondido 
el número 32.824 de la Sección Tercera.

Ló que se anuncia para emplazamiento 
de ios que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Adm nistrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 4 de julio de 1979.—El Secre
tario.—9.688-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Juan Clavijo Camacho se 
ha formulado recurso contencioso admi- 
nislralivo contra resolución del Ministerio 
de Defensa, de fecha 9 de marzo de 1979, 
desest majoria del recurso de reposición 
formulado contra la anterior de 4 de oc
tubre de 1978, que le denegaba el abono 
de complemento de función; recurso al 
que ha correspondido el número 33.521 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 4 de julio de 1979.—El Secre
tario.—10.066-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
va, se derechos del acto administrativo 
jmou nado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Manuel Camacho Morales 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
minisrtativo contra resolución del Minis
terio de Defensa, de fecha 9 de marzo 
de 1979, desestimatoria del recurso de re- 
posic ón formulado contra la anterior de 
5. de octubre de 1979. que le denegaba 
el sbono de complemento de función; re
curso al que ha correspondido el núme
ro 33 517 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contenciosó- 
Admin-istrat.va, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 4 de julio de 1979.—El Secre
tario—10.067-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Juan Gallardo García se ha 
formulado recurso contajicioso-adminis- 
trativo, contra resolución del Ministerio 
de Defensa de fecha 9 de marzo de 1979, 
desestimatoria del recurso de reposición 
formulado contra la anterior de 11 de 
octubre de 1978, que le denegaba el abono 
de complemento de función; recurso al 
que ha correspondido el número 33.516 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y aute la Sección expresada.

Madrid. 5 de julio de 1879.—El Secre
tario.—9.689-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Antonio Villarán Valdayo se 
ha formulado recurso contencioso-admi- 
nistra.ivo contra resolución del Ministe
rio de Defensa, de fecha 9 de marzo de 
1979, desestimatoria del recurso de repo
sición formulado contra la anterior de 
5 de octubre de 1978, que le denegaba el 
abono de complemento de función; recur
so al que ha correspondido el núme
ro 33520/79 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 5 de julio de 1979.—El Secre
tario.—9.690-E.

AUDIENCIAS TERRITORIALES 

MADRID 
Sala Primera

de lo Contencioso-Administrativo
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
don Enrique Pueyo Sin se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra 
resolución del Registro de Ifl Propiedad 
Industrial de 16 de febrero de 1979, que 
concedió la inscripción de la marca nú
mero 671.233/9, «Brut 33», a favor de 
la firma «Faverge Incorporated», en mé
ritos de estimación del recurso de resposi
ción formalizado por dicha firma contra 
el acuerdo denegatorio de dicha marca; 
pleito al que ha correspondido el núme
ro 659 de 1979.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a I09 
artículos 60 y 64 de la Ley de ceta juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 3o de la misma Ley, con la prevención

de que si no comparecieran ante esta 
Sala, dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace púplico eh cumplimiento 
de providencia de esta fecha.

Madrid, 28 de junio de 1979.—El Secre
tario.— 9.725-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hub.era derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
«BBC ag: Broun Boberi & Cié.» se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo contra resolución del Registro de 
la Propiedad Industrial de 10 de diciem
bre de 1977, publicado en el «Boletín Ofi
cial de la Prop.edad Industrial» de 1 de 
junio siguiente, que denegó la marca in
ternacional número 425.135, denominada 
«Ceridur», y contra la desestimación del 
recurso de reposición; pleito al que ha 
correspondido el número 665 de 1978.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta juris
dicción, en reiación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala, dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace pública en cumplimiento 
de providencia de esta fecha.

Madrid, 30 de junio de 1979.—El Secre
tario.—9.726-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
«Akgo N. V.», se ha interpuesto recurso 
contencoso-administrativo contra resolu
ción del Registro de la Propiedad Indus
trial de 21 de abril de 1979, que denegó 
la sol.citud de registro de la patente de 
invención número 454.233 y contra la de
sestimación del recurso previo de reposi
ción; pleito al que ha correspondido el 
número 663 de 1979.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a lote 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la prevenc ón 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala, dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de- 
rceho, se hace público en cumplimiento 
de providencia de esta fecha.

Madrid, 30 de junio de 1970.—El Secre
tario—9.727-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conoc.miento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase, dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
«Kas, S. A,», se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo contra cuatro 
acuerdos del Registro de la Propiedad 
Industrial, por los que Se conceden las 
marcas números 825.703, denominada 
«Brinkas»; 825,704, denominada «Brinkas»; 
825,705, denominada «Brinkas» y 825.706, 
denominada «Brinkas», a favor de «Galli
na Blanca, S. A », las dos primera y de 
«Naturin, S. A.», las otras dos, y contra 
los acuerdos desesrimatorios tácitos, por 
silencio administrativo, de los recursos 
de reposición; pleito al que ha corres
pondido el número 500 de 1970.



Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala, dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace público en cumplimiento 
de providencia de esta fecha,

Madrid. 3 de julio de 1979.—El Secre
tario— 9.728-E.

Sala Segunda
de lo Contencioso-Administrativo

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hago saber: Que por don Ernesto Al- 

varez Vega y otros se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo bajo el 
número 4i de 1979, contra la desestima
ción tácita, por el Ministerio de Educa
ción y Ciencia, de las solicitudes formu
ladas por los recurrentes en el mes de 
febrero de 1976 sobre abono de determi
nadas cantidades, correspondientes a los 
nuevos complementos de destino y dedi
cación especial por los servicios prestados 
desde el 1 de junio de 1972.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 6 de junio de 1979.—El Presi
dente.—El Secretario.—9.735-E. 

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hace saber: Que por «Ciba Geigy, So

ciedad Anónima», se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo, bajo el 
número 664 de 1979, contra acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industrial sobre 
concesión de la marca número 738.448, 
Comité Internacional de Andrología, a la 
Entidad Fundación Puigvert.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 6o de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid. 29 de junio de 1979.—El Pre
sidente.—El Secretario.—9.758-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hace saber: Que por doña María Josefa 

Azcárraga Montesinos, y otros, se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo, bajo el número 651 de 1979, contra 
resolución del Director general del Tesoro 
y Presupuestos de 24 de abril de 1978, 
asi como también contra los acuerdos del 
Tribunal Económico-Administrativo Cen
tral de 17 de abril de 1979 y siguientes, 
que desestiman las reclamaciones econó
mico-administrativas formuladas por los 
recurrentes.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 2 de julio de 1979 —El Presi
dente.—El Secretario.—9.748-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hace saber-. Que por «Canteen Corpora

tion», se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo, bajo el número 295

de 1979, contra resolución del Registro 
de la Propiedad Industrial de 14 de di
ciembre de 1977, sobre denegación de la 
marca número 762.304, denominada «Can
teen» (y diseño).

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 80 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 2 de julio de 1979.—El Presi
dente.—El Secretario.—9.748-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hace saber: Que - por «Azbe B. Zuba, 

Sociedad Anónima», se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo, bajo el 
número 642 de 1979, contra acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industrial sobre 
concesión del modelo de utilidad núme
ro 221 902.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 2 de julio de 1979.—El Presi
dente.—El Secretario.—S.755-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hace saber: Que por «Ciba-Geigy, So

ciedad Anónima», se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo, bajo el 
número 672 de 1979, contra acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industrial sobre 
denegación de la marca internacional nú
mero 425.339, «Enteromotil».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 6o de la Ley 
de' esta iurisdicción.

Madrid, 2 de , julio de 1979.—El Presi
dente.—El Secretario.—9.756-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hace saber: Que por doña Valentina 

Arroyo Maribela se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo, bajo el nú
mero 302 de 1979, contra acuerdo del Tri
bunal Económico-Administrativo Central 
sobre denegación de pensión temporal de 
viudedad.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 2 de julio de 1979.—El Presi
dente.—El Secretario.—9.757-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hace saber: Que por «Société des Usi- 

nes Chiniques Rhone Poulenc, S. A.», se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo, bajo el número 585 de 1979, 
contra resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de 20 de febrero de 1978, 
sobre concesión de la marca española nú
mero 749.241, «Volganil», a favor de «La
boratorios Roger, S A.».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 2 d© julio de 1979.—El Presi
dente.—El Secretario.—9.759-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hago saber: Que por doña Magdalena 

Diez de Bethencourt y otros, se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
bajo el número 81 de 1978, contra la de
sestimación tácita, por el Ministerio de 
Educación y Ciencia, de las solicitudes 
formuladas por los recurrentes en el mes 
de febrero d© 1976 sobre abono de deter
minadas cantidades, correspondientes a 
los nuevos complementos de destino y de
dicación especial por los servicios pres
tados desde el 1 de junio d© 1972.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 4 de julio de 1979.—El Presi
dente.—El Secretario.—9.749-E.

El Presidente de .la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hago saber: Que por doña María Rubio 

Fernández se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo bajo el núme
ro 1.557 de 1978, contra Resolución de 
la Dirección General del Servicio Nacio
nal de Productos Agrarios de 9 de febrero 
de 1978, así como también contra la de
sestimación presunta, por silencio admi
nistrativo, del recurso d© reposición for
mulado en escrito de 17 de marzo de
1978 sobr© denegación del reingreso de 
la recurrente al servicio activo en la Es
cala de Auxiliares del SENPA.

Lo que se hace público a' los efectos 
preceptuados “en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 4 de julio de 1979.—El Presi
dente.—El Secretario.—9.750-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hago saber: Que por «Bernardo Villa- 

nueva Reta-Pamplónica, S. A.», se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo bajo el número 697 de 1979, contra 
el acuerdo del Registro de la Propiedad 
Industrial de 18 de octubre de 1976, que 
denegó la inscripción de la marca 695.715, 
«Pamplónica, S. A.», así como también 
contra la resolución de 20 de marzo de
1979 que desestimó expresamente el re
curso de reposición interpuesto contra la 
an terior.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 4 de julio de 1979.—El Presi
dente.—El Secretario.—9.752-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hago saber: Que por «Ferrer Interna

cional, S. A.», se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo bajo el núme
ro 715 de 1979, contra resoluciones del 
Registro de la Propiedad Industria] de 
27 d© julio de 1977 y de 26 de febrero 
de 1979, por la que expresamente se de
sestimó el recurso de reposición inter
puesto contra la anterior, sobre denega
ción de la marca número 738.479, «Cefer».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 80 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 5 de julio de 1979.—El Presi
dente.—El Secretario.—9.739-E.
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El Presidente de la Sala Segunda de lo
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hago saber: Que por doña Bernardina 
Gascón Gascón y otra se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo bajo el 
número 71 de 1979, contra la desestima
ción presunta, por el Ministerio, de Educa
ción y Ciencia, de- las solicitudes formu
ladas por las recurrentes sobre abono de 
determinadas cantidades por el concepto 
de diferencias en la percepción del com
plemento de dedicación exclusiva a partir 
de 1 de junio de 1972.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 6o de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 6 de julio de 1979.—El Presi
dente.—El Secretario.—9.736-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hago saber-. Que por «Davy Internatio
nal Limited» se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo bajo el núme
ro 447 de 1979, contra resolución del Re
gistro de la Propiedad Industrial de 16 
de enero de 1978 sobre denegación de la 
marca número 777.025, «Davy» (con grá
fico)

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 6 de julio de 1979.—El Presi
dente.—El Secretario.—9.737-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hago saber: Que por «Hoechst Ibérica, 
Sociedad Anónima», se ba interpuesto re
curso contencioso-administrativo bajo el 
número 645 de 1979, contra resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial de 
28 de febrero de 1978, que denegó la pa
tente de invención número 372.814 por 
«Procedimiento para mejorar las mayo
nesas de aceite de aplicación agrícola en 
especial para la protección de los cítricos 
contra las cochinillas por medio de em
pleo de emulgentes».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 8 de julio de 1979.—El Presi
dente.—El Secretario.—9.738-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hago saber: Que por «Industrial Far
macéutica de Levante, S. A.», se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
bajo el número 717 de 1979, contra resolu
ción del Registro de la Propiedad Indus
trial de 28 de marzo de 1978 sobre conce
sión de la inscripción de la marca núme
ro 755.032, «Infavit», a favor de «Especia
lidades Farmacéuticas Centrum, S. A.».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 6 de julio de 1979.—El Presi
dente.—El Secretario.—9.740-E.

VALLADOLID

Sala de lo Contencioso-Administrativo

Don Manuel de la Cruz Presa, Presidente
de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de la Audiencia Territorial de
Valladolid,

Hago saber: Que ante esta Sala se ha 
interpuesto recurso que ha quedado re
gistrado con el número 428 de 1979, por 
don Isidoro Martín Velasco Fernández, 
contra resolución del Ministerio de Justi
cia de 1 de junio de 1979 (Subsecretaría: 
Referencia 389), por la que se desestima 
el recurso do alzada interpuesto contra 
resolución de la Junta de Gobierno de 
la Mutualidad Benéfica de Auxiliares de 
la Administración de Justicia de 28 de 
noviembre de 1978, que desestimó el re
curso de reposición interpuesto contra el 
acuerdo de la propia Junta de 26 de sep
tiembre de 1978, que le denegó el abono 
del importe del marcapasos que le había 
6ido implantado.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el articulo 60 de 
la Ley reguladora de esta jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener interés 
o algún derecho en el acto recurrido y 
estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo dis
puesto en el artículo 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 14 de julio dp 
1979.—1O.077-E.

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

CADIZ

En virtud de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor Magistrado de Trabajo nú
mero 2 de esta ciudad, en auto de fecha 
31 de mayo de 1979, recaída en la de
manda de oficio por la Delegación de 
Trabajo en nombre de don Andrés García 
Gómez y cuatro productores más contra 
la Empresa «Apresa», por regulación de 
empleo, se ha mandado citar por encon
trarse en ignorado paradero a la mencio
nada Empresa «Apresa» para que el día 
3 de septiembre de 1979, a las nuve trein
ta y cinco horas de su mañana, compa
rezca en esta Magistratura, sita eñ el 
edificio laboral del Ministerio de Trabajo 
«Bahía Blanca», tercera planta, para ce
lebrar los actos de conciliación y subsi
guiente juicio, caso de no haber avenencia 
en el primero en la reclamación que se 
ha dejado expresada, advirtiéndole que 
es única convocatoria, que deberá concu
rrir al juicio con todos los medios de 
pruebas de que intente valerse, que la 
incomparecencia del demandado no impe
dirá la celebración del juicio que conti
nuará sin necesidad de declarar su re
beldía y que la incomparecencia del actor 
sin alogar previamente una causa que, 
a juicio del Magistrado, resulte justa para 
motivar la suspensión de aquellos actos, 
dará lugar a que se le tenga por desistido 
de su demanda.

Cédula de citación

El ilustrísimo señor Magistrado de Tra
bajo en providencia dictada en auíos pro
movido por la Delegación de. Trabajo en 
nombre de don Andrés García Gómez y 
cuatro productores más, contra la Em
presa «Apresa», sobre regulación de em
pleo, ha acordado que se cite a la Em
presa mencionada «Apresa» para que el

día 3 de septiembre de 1979 y hora de 
las nueve treinta y cinco que comparezca 
ante dicho Tribunal que se constituirá ese 
día en la sede de la Magistratura de 
Trabajo, a fin de practicar prueba de 
confesión, previniéndole que de no com
parecer, le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Cádiz, 23 de junio de 1979.—9 780-E.

En virtud de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor Magistrado de Trabajo de 
esta Ciudad, con fecha 23 de abril del 
corriente año, en expediente seguido en 
está Magistratura de Trabajo con el nú
mero 1KÚ 79, a instancia de don José 
Márquez Carmona contra la Empresa 
«Desmontes y Drenajes, S. A.», sobre des
pido, se publica en el «Boletín Oficial del 
Estado» lo siguiente:

«Su señoría ilustrisima por ante mí, el 
Secretario, dijo: Que debía declarar y de-, 
claraba extinguida la relación laboral que 
liga a don José Márquez Carmona con 
la Empresa "Desmontes y Drenajes, So
ciedad Anónima”, y debía condenar y 
condenaba a dicha Empresa a abonar al 
actor la suma de 800.000 pesetas en con
cepto de resarcimiento de perjuicios, y 
por vía de sustitución del incumplimiento, 
de la obligación de readmitir, debiendo 
abonarse además los salarios de tramita
ción hasta la fecha de esta resolución.

Lo mandó y firma el ilustrísimo señor 
don José Luis Marquina Diez, como Ma
gistrado de Trabajo número 2 de Cádiz 
y su provincia, ante mí, el Secretario, 
de lo que doy fe.—José L. Marquida Diez 
(rubircado) Ante mí, Eduardo Cadenas 
Coronado (rubricado).»

Y para que sirva de notificación en 
legal forma a la Empresa demandada, 
«Desmontes y Drenajes, S. A.», en igno
rado paradero, expido el presente que fir
mo en Cádiz a 23 de junio de 1979.—El 
Secretario de la Magistratura. Doy fe.— 
9.779-E.

En virtud de lo acordado por el ilus
trísimo señor Magistrado de Trabajo de 
esta ciudad, con fecha 5 del actual, en 
expediente seguido en esta Magistratura 
de Trabajo con el número 498/79, a ins
tancia de don Francisco Soler García con
tra la Empresa don Higinio Valdés Díaz, 
sobre despido, se publica en el «Boletín 
Oficial dei Estado» lo siguiente:

«Su señoría, por ante mií, el Secretario, 
dijo: Que debía declarar y declaraba ex
tinguida la relación laboral que liga a 
don Francisco Soler García con el empre
sario don Higinio Valdés Díaz, y debía 
condenar y condenaba a dicho empresario 
a abonar al actor la suma de 78.000 pe
setas, en concepto de resarcimiento de 
perjuicios, y por vía de sustitución del 
incumplimiento, de la obligación de read
mitir, debiendo abonarse además los sa
larios de tramitación hasta la fecha de 
esta resolución. Lo manda y firma el ilus
trísimo señor don José Luis Maro'’ na 
Diez, ,-omo Magistrado de Trabajo núme
ro 2 de Cádiz y su provincia, ante mí, 
el Secretario de lo que doy fe.—José L. 
Marquina Diez (rubricado). Ante mí, 
Eduardo Cadenas Coronado (rubricado).»

Y para que le sirva de notificación en 
legal forma a la Empresa demandada 
don Higinio Valdés Díaz, en ignorado pa
radero, expido el presente que firmo en 
Cádiz a 27 de junio de 1979.—El Secre
tario de la Magistratura.— Doy fe.— 
9.778-E.



JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALICANTE
Don Agustín Vinaches Soriano, Magistra

do-Juez de Primera Instancia de Ali
cante número 3,
Hago saber: Que dando cumplimiento 

a lo acordado en providencia de esta mis
ma fecha, recaída en juicio de menor 
cuantía, seguido ante este Juzgado con 
el número 203 de 1978 a instancias de 
Comunidad de Propietarios «Parque La 
Chicharra», representada por el Procura
dor señor Ivorra Martínez, frente a los 
demandados doña Ana, doña Marcela, y 
don Roberto • Cirla Mónaco, sobre recla
mación de 183.522 pesetas, se ha acor
dado sacar a subasta, por primera vez 
y térnrno de veinte días, los bienes que 
luego se dirán, con el avalúo que igual
mente se señalará, y que se llevará a 
efecto en la Sala Audiencia de este Juzga
do el día 5 de de octubre del año en 
curso y hora de las diez de su mañana, 
bajo las siguientes condiciones:

1. " Para tomar parte deberán consig
nar los licitadores previamente una can
tidad igual, por lo menos, al 10 por 
loo del valor de cada uno de los bienes 
que se sacan a subasta, sin cuyo requisito 
no podrán tomar parte en la misma.

2. a No Se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del avalúo.

3. a Podrán los licitadores reservarse 
la facultad de ceder a terceros los bie
nes adjudicados.

Finca objeto de la subasta
«Finca urbana número 161.—Aparta

mento único, piso cuarto, zaguán «Jazmi
nes», del bloque de la urbanización «Par
que La Chicharra», sito en La Albufereta, 
término de Alicante. Mide 189 metros 74 
decímetros cuadrados, sin contar terra
zas. Consta de vestíbulo principal, vestí
bulo de servicio, salón, comedor, pasillos, 
cinco dormitorios, vestidor, cocina, tres 
abaños, servicio y terraza en fachada, 
Linda, llegando de la escalera: Derecha 
e izquierda, resto de la finca general desti
nado a ensanches y jardín; fondo, con 
apartamento izauierda del mismo piso y 
zaguán «Las Mimosas».

inscrita en el Registro de la Propiedad 
de-Alicante ,al libro 580, sección 1.a. fo
lio 110, finca 35.029, inscripción tercera.

Dado en Alicante a 0 de julio de 
1979.—El Juez, Agustín Vinaches Soriano. 
El Secretario, Santiago Ortega García.— 
4.834-3.

AVILA

El ilustrísimo señor don Argimiro Domín
guez Arteaga, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia de Avila y su partido,
Hace saber: Que en este Juzgado, al 

número 242/79, se siguen autos de juicio 
declarativo de mayor cuantía sobre reso
lución de contratos de compraventa y 
cancelación de inscripciones regístrales, 
a instancia de don Eusebio Muñoz Yuste 
y doña Victoria Rodríguez Elvira, repre
sentados por el Procurador don Agustín 
Sánchez González, contra otros y don En
rique Villalba Noya, doña Maravillas Bo
tas Jurado, don Fidel Hernández BoZoso, 
doña María Ríus Plaza, don Francisco 
Javier Toboso Tovar, doña Juana San 
José López, don Agustín López Candía, 
doña María Rosa Muñoz García, éstos en 
ignorado paradero, habiéndose acordado, 
por providencia de esta fecha, el empla
zamiento de los indicados, para que en 
término de nueve días y tres mée que 
se concedieron en razón de la d'stancla, 
comparezcan ante este Juzgado en refe
rido procedimiento, personándose en for

ma, bajo apercibimiento de que en otro 
caso les parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho, cuyo emplazamiento se 
practica por medio del presente, de con
formidad con lo prevenido en el articu
lo 269 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Avila a 6 de julio de 1979.— 
El Magistrado-Juez, Argimiro Domínguez 
Arteaga.—El Secretario.—4 714-C.

BARCELONA
En virtud de lo dispuesto por el ilustri

simo señor Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Barce
lona, en providencia de fecha 15 de los 
corrientes, dictada en el expediente de 
jurisdicción voluntaria que se sigue ante 
el mismo bajo el número 1.034 de 1977 
(M), a instancia de doña Josefa Aguilar 
Navarro, que tiene concedido el beneficio 
legal de pobreza, sobre declaración de 
fallecimiento de su esposo, don Ginés Bel- 
chi Franco, hijo de Tomás y de Rosario, 
nacido en Cartagena el día 20 de julio 
de 1909, vecino.de esta ciudad, con domi
cilio en la caile Selva del Mar, núme
ro 42, piso 2.°, puerta 16, del que se 
ausentó en el año 1936, al inicio de la 
guerra civil española, sin que desde en
tonces se hayan vuelto a tener noticias 
suyas, por lo que se ignora actualmente 
su paradero.

Lo que por medio del presente se hace 
público para general conocimiento, así 
como para que cualquier persona que tu
viere noticias del presunto fallecido y lo 
considere oportuno pueda comparecer 
ante dicho Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Barcelona, sito en la, planta
4.* del edificio de los Juzgados, Salón 
de Víctor Pradera, números 1 y 3, para 
ser oída en el mencionado expediente.

Barcelona, 16 de junio de 1979.—El Se
cretario— 9.997-E. 1.* 30-7-1979

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número' 4 de los de esta ciudad,
Hago saber: Que por el presente, que 

se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 342 de 1977 (Sección AN), promo
vidos por Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Barcelona (que goza del bene
ficio de pobreza), representada por el 
Procurador don Luis María Mundet Su- 
grañes, contra «Fomenta Inmobiliario Ca
talán, S. A.», en reclamación de 570.000 
pesetas, se anuncia la venta en pública 
subasta, por primera vez, término de 
veinte días y precio de tasación estable
cido en la escritura base del procedimien
to, de la finca que luego se transcribirá 
especialmente hipotecada por la deman
dada, bajo las siguientes condiciones:

Primera —Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to. una cantidad en metálico igual, por 
lo menos, al lo por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.* del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta —Que se entenderá que todo lici- 
tador acepta la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad - de los

mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores Ies serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
que si se solicitare, podrá hacersé con 
la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate ochocientas mil pesetas cantidad en 
que ha sido tasada dicha finca en la es- 
oritura de debitorio.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta 4.a del edificio nuevo de los Juz
gados (Salón Víctor Pradera, 1-5), el día 
4 de octubre próximo, a las diez horas.

Finca objeto de subasta,
«Sesenta y seis.—Piso segundo, puerta 

primera, de la calle Sicilia, 117. Tiene 
una superficie de 82,96 metros cuadrados, 
y linda: al frente, con rellano escalera, 
caja ascensor, vivienda puerta 2.a de la 
misma planta y patios de luces; a la 
izquierda, con vivienda puerta 1.a de la 
misma planta, escalera derecha, terraza 
dp uso privativo de la vivienda puerta 1.a 
de la planta 1.a, patio de luces; a la 
derecha, con caja ascensor, rellano esca
lera, _finca de «Automóviles Eucort, Socie
dad Anónima», y terraza de uso privativo 
de la vivienda puerta 1.a, planta 1.a, de 
la misma planta, escalera derecha, y te
rrazas de uso privativo de la vivienda 
puerta 1.a de la planta 1.a»

Se le asigna un coeficiente de 1,25 por 
100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Barcelona al tomo 1 710, 
libro 103 de la sección 6.a, folio 70, finca 
número 5.397, inscripción primera, inscri
ta asimismo la hipoteca constituida en 
favor de la Caja a la inscripción segun
da de la finca.

Dado en Barcelona a 28 de junio de 
1979.—El Juez, Julián D. Salgado Diez.— 
El Secretario.—9.491-E.

*

Don José Luis Infante Merlo, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de los de Barcelona,
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado de mi cargo, y bajó el núme
ro 53B/76-V, penden autos sobre proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, promovidos por 
el Procurador don Jaime Durbán Min
guen, contra digo, en nombre y represen
tación del «Banco Mercantil e Industrial, 
Sociedad Anónima», contra don.Javier Po- 
rrés Tomás, don Jacinto Ferré Romero y 
don Joaquín Ferré Romero, en reclamación 
de cantidad, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez. término de veinte días y 
precio de valoración pericial fijado en la 
escritura de préstamo hipotecario, las fin
cas cuya descripción se consignarán al 
final, formando dos lotes distintos.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzga
do, sito en la calle Salón de Víctor Prade
ra, números 1 al 5, inclusives, planta ter
cera, se ha señalado el día 17 de octubre 
próximo y hora de las doce, bajo las 
siguientes condiciones:

1. a Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a tercera persona.

2. a Que para tomar parte en la subasta 
los licitadores consignarán previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, por lo menos, 
el 10 por 100 efectivo del tipo que sirve 
para la subasta, sin cuyo reouisito no 
serán admitidos; que las consignaciones 
6e devolverán a sus respectivos dueños 
acto continuo del remate, excepto la que
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corresponda al mejor postor, la cual se 
reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de §u obligación y, ®n su 
caso, como parte del precio de la venta.

3.“ Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del invoca
do precepto legal estarán de manifiesto 
en Secretaría de este Juzgado; que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el remtante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y que no se admitirán postu
ras que no cubran el avalúo que se dirá.

Las fincas que salen a subasta son las 
siguientes.-

Lote primero: «Parcela de terreno en 
término de Alcanar, partida Martinenca, 
señalada con el número 31 del plano de 
la urbanización, de cuatrocientos setenta 
y cuatro metros cuadrados. Lindante; 
frente, carretera N-340; derecha, entran
do, en izquierda, camino particular, y de
trás, René Gavaillart y resto de finca.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tortosa en el tomo 2.688, libro 113 
de Alcanar, folio 51, finca número 9.806, 
inscripción segunda.

Valorada dicha finca en la escritura 
de préstamo hipotecario en la suma de 
dos millonee doscientas cuarenta mil pe
setas.

Lote segundo: «Parcela de terreno en 
término de Alcanar, partida Martinenca, 
señalada con el número nueve de la urba
nización, de superficie trescientos noventa 
metros cuadrados. Lindante: frente, ca
mino o calle particular; derecha, entran
do. Andrés Gacós; izquierda Wilma Rai- 
htel, y detrás, herederos de Diego Boix 
Puyo.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tortosa al tomo 2.688, libro 113 de 
Alcanar, folio 53, finca número 9.807, ins
cripción segunda.

Valorada dicha finca en la escritura 
de préstamo hipotecario en la suma de 
un millón seiscientas ochenta y cuatro 
mil pesetas.

Barcelona, 28 de junio de 1979.—El Juez, 
José Luis Infante Merlo.—El Secretario.— 
4.799-16.

Don José Luis Infante Merlo. Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Intsancia
número 7 de los de esta ciudad,

Por medio del presente hago saber: Que 
en este Juzgado le mi cargo obran autos 
de procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, promo
vidos con el número 1.394/78-V, a instan
cia del «Banco de Vizcaya, S. A.», repre
sentado por el Procurador don Luis María 
Mundet Sugrañes, contra fincas especial
mente hipotecadas por don Francisco To- 
rrens Pi de la.Serra y don Amadeo Torrena 
Pi de la Serra, en reclamación de la 
suma de veintisiete millones quinientas 
mil (27.500.000) pesetas, en los que se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, término de 
veinte días y precio de valoración fijado 
en la escritura de préstamo hipotecario, 
los referidos inmuebles, cuya descripción 
se especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzga
do, sito en la calle Salón de Víctor Pra
dera números 1 a 5, piso 3.°, de esta 
ciudad, se ha señalado el día 24 de octu
bre próximo y hora de las doce, bajo 
las siguientes condiciones:

1.» Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a tercera persona.

2. ‘ Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente, en la Mesa de este Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efec
to, por lo menos, el 10 por 100 del tipo 
que sirve para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que se devolve
rán las consignaciones a sus respectivos 
postores no rematantes, excepto la que 
corresponda al mejor postor, la cual se 
reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su 
caso, como parte del precio de la venta 
de dichas fincas.

3. a Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla 4.* del invocado 
precepto legal estarán de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado; que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, y que no se admitirán 
posturas que no cubran el avalúo de las 
fincas.

Las fincas que salen a subasta son las 
siguientes:

«Mitad indivisa de porción de terreno 
bosque en el término de Subí, procedente 
del manso Can Falguera y atravesada 
de Oeste a Este por el camino de San 
Mus a Tamas a; mide 13 hectáreas 87 
áreas 54 centiáreas 38 decímetros 80 cen
tímetros cuadrados, según datos regístra
les, pero según medición, tiene catorce 
hectáreas sesenta y un área cincuenta 
y nueve centiáreas; lindante: al Norte, 
con Miguel Aguilera; al Sur, parte con 
Delfina Riera, parte con finca de Pedro 
Ribas Fortuny y parte con Can Fonollet; 
al Este, con Can Parellada y con finca 
segregada de la mayor de que es resto 
la que se describe, y al Oeste, con Can 
Roig.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tarrasa al tomo 1.219, libro 132 de 
Rubí, folio 121, finca número 4.387, ins
cripción tercera.

Valorada a efectos de subasta en la 
sumo de once millones de pesetas.

«Mitad indivisa de una proción de te
rreno campo, Urbanizable, y que en su 
día, aprobado el plan parcial de ordena
ción afectante a la misma y a la totalidad 
de procedencia, ostentará la condición de 
solar; está situada en término de Tarra- 
ea, de pertenencias de la heredad Guitart, 
y ocupa una superficie de trece mil tres
cientos cuarenta y seis metros cincuenta 
y cinco decímetros cuadrados-, lindando: 
A Poniente, con la carretera de Gracia 
a Manresa; a Norte, con terrenos de la 
totalidad de procedencia destinados a uso 
de la zona verde y público; al Este, con 
terrenos de la misma totalidad de proce
dencia, destinados a vial, y al Sur, con 
parcela o solar adjudicada a don Antonio 
Esteve Aguilera.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tarrasa al tomo 1.4967 libro 387 de 
la Sección 2.*, folio 100, finca número 
20.956, inscripción tercera.

Valorada a efectos de subasta en la 
suma de veinte millones de pesetas.

«Mitad indivisa de parcela de terreno, 
urbanizable, que forma parte del plan 
parcial de ordenación urbana «Colón 11». 
sita en la ciudad de Tarrasa, y es de 
pertenencia de la heredad Parellada. Ocu
pa una superficie de 4.579 metros 74 decí
metros cuadrados, equivalentes a 121 215.54 
palmos cuadrados. Linda: por su frente, 
al Este, con terrenos de la finca de pro
cedencia destinados a vial; por la izquier
da, entrando, Sur, parte con finca de don 
José Masdecol Peral, hoy Nicolás (Boix 
y Dolores Caminal) Bosch y Dolores Ca
minal y Pedro Font Juanola; por la dere

cha, Norte, con heredad Parellada, de 
sucesores de «Financiera de Expansión 
Inmobiliaria, S. A.», y por el fondo," con 
resto de. finca de donde se segregó.»

Inscrita al tomo 2.066, libro 599 de la 
sección 2.» de Tarrasa, folio 118, finca 
número 38.377, inscripción segunda, del 
Registro de la Propiedad de Tarrasa.

Valorada a efectos de subasta en la 
suma de ocho millones de pesetas.

Barcelona, 28 de junio de 1979.—El Juez, 
José Luis Infante Merlo —El Secretario.^ 
4.778-C.

Don José Luis Infante Merlo, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 7 de los de Barcelona,
Por el presente hago saber: Que en está 

Juzgado, y bajo el número 410 de 1977-G, 
penden autos sobre procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por Caja de Pensio
nes para la Vejez y de Ahorros, que se 
halla asistida con el beneficio de pobreza, 
representada por el Procurador don Nar-: 
ciso Ranera Cahís, contra lá finca espe^ 
cialmente hipotecada por «Inmobiliaria 
Férrica, S. A.», en reclamación de can
tidad, en los cuales, mediante providencia 
del día de la fecha, he acordado sacar 
a la venta nuevamente en subasta públi
ca, por segunda vez, término de veinte 
días y con la rebaja del 25 por loo del 
precio de valoración, el referido inmue
ble, cuya descripción se especificará al 
final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.“, de esta ca
pital, se ha señalado el día 10 del próximo 
mes de octubre, a las once, bajo las si
guientes condiciones:

1. a Que los bienes objeto de subasta 
salen con la rebaja del 25 por loo del 
precio de valoración que se dirá.

2. • Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a tercera persona.

3. ‘ Que para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto 
el 10 por 100 del tipo que sirvió para 
la primera subasta, 6in cuyo requisito no 
serán admitidos; consignaciones que se 
devolverán a sus respectivos dueños acto 
continuo del remate, excepto la que co
rresponda al mejor postor, la cual se re
servará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en caso, 
como parte del precio de la venta.

4. a Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla 4.* del invocado 
precepto legal están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

5. " Que la finca objeto de subasta ee 
la siguiente, valorada a efectos de su
basta en la suma de siete millones qui
nientas mil pesetas:

Urbana.—Conjunto industrial formado 
por las edificaciones que se dirán, en tér
mino de Odena, sitio de la Sort, con frente 
a carretera de Igualada a Manresa, de 
cab.da 5.752 metros 27 decímetros 28 cen
tímetros 75 milímetros cuadrados. En el 
solar que constituye dicho terreno se en
cuentran los edificios siguientes:

I. Nave antigua de 654 metros cuadra
dos, de una sola planta, paralela al fren
te de la finca, poco separada del mismo.



II. Nave moderna de 700 metros cua
drados, de una planta sola, situada detrás 
paralelamente por un espacio intermedio 
a la nave antigua.

III. Edificio posterior de dos plantas, 
la primera destinada a fábrica, de 146 
metros cuadrados, y la segunda dedicada 
a vivienda, de 53 metros cuadrados.

IV. Edificio taller y servicios sanita
rios de una sola planta, de 57 metros 
cuadrados, situado entre nave antigua y 
el frente de la finca a la carretera de 
Igualada a Manresa.

V. Edificio para albergar los motores 
de reserva, de una sola planta, de 28 
metros cuadrados. Bicassta del transfor
mador, de cuatro metros cuadrados.

Linda todo ello, terreno y edificios: Por 
su frente, Sur, en línea de 70 metros, 
con la carretera de Igualada a Manresa; 
por la derecha, Este, con terreno de los 
señores Serra y Pedro Soub; por el Norte 
o fondo, mediante camino, con tierra de 
José Casanovas, y por el Oeste, donde 
abre puertas con el camino antiguo de 
Igualada a Odena. Toda la finca está ce
rrada con pared de manipostería Perte
nece a la Entidad hipotecante en virtud 
de aportación en escritura autorizada por 
el Notario de Fraga don Juan Bautista 
Bosch Potensa, de constitución de dicha 
Compañía el día 27 de enero de 1974.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
del partido de Igualada al tomo 894, li
bro 55 de Odena, folio 158 vuelto, finca 
2.053, inscripción sexta.

Dado en Barcelona a 3 de julio de 1979. 
El Juez, José Luis Infante Merlo.—El Se
cretario —9.995-E.

En virtud de lo dispuesto por el ilustrl- 
simo señor Juez de Primera Instancia 
número 8 de esta ciudad, en los autos 
sobre procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, que 
se sigue Bajo el número 786 de 1977-GS, 
a instancia de doña Ramona Comellá 
Martín, representada por el Procurador 
don Manuel Rodés Garfiga, contra doña 
Francisca Sala Serven t, se anuncia la 
venta en pública subasta, por segunda 
vez y por el 75 por 100 de su valoración, 
en quiebra de la anterior, la finca hipote
cada que, en la escritura de préstamo 
hipotecario otorgada en esta ciudad, se 
describe así:

•Una pieza de tierra, viñedo, sita en 
término de Massanet de la Selva, nombra
da la Boria de la Font, de cabida, según 
el Registro, cuatro besanas, o sea, 87 
áreas 49 centiáreas, pero según el servicio 
de Catastro de Gerona tiene de cabida 
una hectárea veintinueve áreas sesenta 
y una centiáreas, constituyendo la parce
la treinta y uno del polígono diecisiete 
de Massanet de la Selva, o en su caso, 
la cabida que tenga dentro de sus linde
ros: Este, Rafael Bancells-, Sur, Juan 
Monso; Oeste, con N., conocido por Coixa 
del Portazgo-, Norte, con Eloy Monso. Per
tenece a doña Francisca Sala Servent, 
por compraventa a don José Pi Gente 
el 31 de agosto de 1961, ante el Notario 
de Santa Coloma de Famés don Francis
co Goday Barba, con el número 335 del 
protocolo.»

Inscrita al tomo 445 del archivo, li
bro 27 de Massanet, folio 12, finca núme
ro 441, inscripción quinta, en el Registro 
de la Propiedad de Santa Coloma d e 
Famés.

Se ha señalado para el acto del rema
te el día 4 de octubre próximo, a las 
once y media de su mañana, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado de Prime
ra Instancia número 8 de Barcelona, sito 
en el Salón de Víctor Pradera, núme
ros l al 5, tercera planta, de esta ciudad 
(edificio de los Juzgados).

La finca antes descrita ha sido valo
rada en la cantidad de setencientas cin
cuenta mil pesetas, y sale a subasta por 
el 75 por 100 de dicha valoración, o sea, 
por la cantidad de quinientas sesenta y 
dos mil quinientas pesetas, que servirá 
de tipo para la misma., y no se admitirán 
posturas que no cubran el referido tipo, 
pudiendo hacerse el remate en calidad 
de ceder a tercero. Esta segunda subas
ta se anuncia por término de veinte días; 
que los autos y la certificación del Regis- 
tio a que se refiere la regla 4.‘ del articu. 
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzga 
do. Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acapta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Que para tomar 
parte en la subasta deberán los licitado- 
res consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento públi
co destinado al efecto, el 30 por 100 en 
metálico del tipo de la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación.

Dado en Barcelona a 3 de julio de 
1979—El Secretario, José Manuel Pug - 
naire.—4.797-16.

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Juez de Primera Instancia 
número 6 de esta capital, en autos de 
juicio ejecutivo número 80/77-C, promo
vidos por el Procurador de los Tribunales 
don Javier Ferrer Sicars, en nombre y 
representación de don Joaquín Abad Men- 
diela, contra don José Puig Pallas, que 
gira como «Construcciones Benar», por 
el presente se anuncia la venta en pública 
subasta, por primera vez, término de 
veinte dia6, los bienes que luego se ex
presarán; y cuyo acto tendrá lugar en 
la Sala Audiencia del referido Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de Barce
lona (sito en el edificio de Juzgados, Sa
lón de Víctor Pradera, número 1 y 3, 
planta tercera) el día 3 de octubre próxi
mo, a las doce horas, y se advierte a 
los licitadores que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de 6ubasta, sirviendo de tipo la 
cantidad de 1.500.000 pesetas en que ha 
.sido valorado.

Que para tomar parte en la misma de
berán consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado o en la Caja General de De
pósitos de esta provincia., una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efecti
vo del valor que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, salvo el derecho de la parte actora 
de concurrir a la subasta sin verificar 
del depósito, y cuyas cantidades se devol
verán a sus respectivos dueños acto segui
do del remate, excepto la correspondien
te al mejor postor, que quedará en garan
tía del cumplimiento de su obligación y, 
en su caso, como parte del precio de 
la venta; que las posturas podrán hacerse 
a calidad de ceder el remate a tercero, 
y si hubiere alguna admisible, se manda
rá llevarla a efecto, previa consignación 
del precio del remate y liquidación de 
los impuestos y tasas correspondientes.

Que los títulos de propiedad de la finca 
estará de manifiesto en Secretaría para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndoles 
que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho a 
exigir ningún otro.

La finca que sale a subasta es:
«Entidad número 34. Puerta 4*. plan

ta 7.*, de la ca6a de esta ciudad de 
la calle travesera de Las Cortes, núme
ro 237 y 239, que consta de vestíbulo,

pasillo, comedor, cocina, baño, aseo y la
vadero independiente y cuatro habitacio
nes, de superficie 82 metros cuadrados.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 7 de esta ciudad al tomo y li
bro 148, folio 107, finca número 7.930, ins
cripción tercera.

Barcelona, 4 de julio de 1979.—El Secre
tario, J. R. de la Rubia.—4.800-16.

*

En méritos de lo acordado por el ilustrí- 
simo señor don Jaime Amigó de Bonet, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número 6 de Barcelona, por pro
videncia de esta fecha, dictada en los 
autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1.394-C de 1978, promovido por 
«Banco Zaragozano, S. A.», y representa
do por el Procurador don Arturo Mosejui, 
contra don Jaime Vivet Musach y don 
Ramón Costa Pena, por el presenta edicto 
se anuncia la venta en pública subasta 
y primera vez, término de veinte días, 
de la finca especialmente hipotecada por 
el demandado y que al final se transcri
birán, habiéndose señalado para el acto 
del remate el día 2 de octubre de 1979 
y hora de las doce de su mañana que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito-en la planta 3." del edificio 
de Juzgados, sito en el Salón de Victor 
Pradera, 1-3, bajo las siguientes condi
ciones:

Primera.—Para la celebración de esta 
subasta, sirve de tipo la cantidad de pe
setas 7.500.000 fijadas en la escritura de 
hipoteca.

Segunda —Para tomar parte en la mis
ma deberán consignarse previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto, una cantidad 
en metálico igual, por lo menos, al 10 
por 100 del tipo de la misma, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no admitién
dose postura alguna que no cubra dicho 
tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.* del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que tcxjo lici
tador acepta la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
que si se solicitara, podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a un tercero.

La finca es la siguiente:

«Porción de terreno procedente de la 
heredad y manos Tarabau, en Balenyá. 
De cuatro mil seiscientos veintiocho me
tros cuadrados, sobre Ja que se levantan, 
a saber: Un edificio industrial —mero cu
bierto o nave— de sólo planta baia v cua
trocientos ochenta metros cuadrados de 
extensión superficial. Otro edificio adosa
do al anterior de bajos formando porche, 
y un piso para oficinas, de cincuenta y 
seis metros veinticuatro decímetros cua
drados de superficie por planta. Dos ca
setas para almacén y bomban para agua, 
de diecinueve metros sesenta decímetros 
cuadrados y nueve metros cincuenta decí
metros cuadrados de superficie, respecti
vamente. Todo lo que del terreno no ocu
pan las edificaciones señaladas está des
tinado a patio anejo a las mismas. Linda, 
en junto: Norte, resto de finca de que pro
cede mediante la riera del Prat; Sur, la



17904 30 julio 1979 B. O. del E.—Núm. 181

misma, mediante el antiguo camino de 
Balenyá; Este-, donde forma ángulo o vér
tice, con una camino; Oeste, carretera de 
Barcelona a Puigcerdá, y ella mediante 
con terreno de la indicada finca matriz.»

Inscrita en el Regi6tro de la Propiedad 
de Vic-h al tomo 1.195. libro 29 de Balenyá, 
folio 2i3, finca 1.189, primera.

Barcelona, 4 de julio de 1079.—El Se
cretar.o, J. R. de la Rubia.^4.813-3.

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 4 de los de esta ciudad,
Hago saber: Que por el presente, que 

se expide en .méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
au.o= sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1.326 de 1978 (Sección 1.a), pro- 
movidos^por don José Illas Mas, represen
tado por el Procurador don Antonio María 
de Anzizu Furest, contra la finca especial
mente hipotecada por el deudor don Au- 
sencio o Inocencio Margalef CastelLnou, 
en íeclamación de 400.000 pesetas, se anun
cia la venta en pública subasta, por se
gunda vez, término de veinte días y pre
cio de tasación establecido en la escri
tura base del procedimiento, con la reba
ja del 25 por 100 de la finca que luego 
se transcribirá, especialmente hipotecada 
por el demandado, bajo las siguientes con
diciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los Imitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al .efec
to una cantidad en metálico igual, por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
mi6ma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción dél Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.» del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de. mani
fiesto en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo Imi
tador apep'ta la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
acltor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los aoepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los Imitadores, les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, á cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
que, si. se solicitare, podrá haoerse con 
la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate del 75 por 100 la cantidad que ha 
sido tasada dicha finca en la escritura 
de dobitorio.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de éste Juzgado, sito en la plan
ta 4.* del edificio nuevo de los Juzgados 
(Salón Víctor Pradera, 1-5), el día 26 de 
septiembre próximo, -a las once horas.

Finca objeto de subasta
Piso 1.a, puerta 1.*, sito en 1.» planta 

alta, escalera Bj de la casa en término 
de Tarragona, partida «Mas den Jocé», 
hoy barrio de Torreforte. Compuesta de 
comedor, cuarto de aseo, cocina, lavadero 
y tres habitaciones. Cabida, 63 metros 
73 decímetros cuadrados. Linda: al frente, 
con hueco y rellano de la escalera B, 
y piso l.°, 2.a, escalera B; a la izquierda, 
entrando, con proyección vertical de la 
calle de su situación; a la derecha, fa

chada posterior del total inmueble- el fon
do, piso l.°, 2.a, escalera A, y arriba 
y abajo, las plantas inmediatas superior 
e inferior. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Tarragona, tomo 832, libro 
293 de Tarragona, folio 152, finca 17.750, 
inscripción segunda.

Tasada, a los efectos de subasta, en la 
suma de seiscientas mil pesetas.

Y para que tenga la debida publicidad, 
expido la presente, que firmo en Barce
lona a 6 de julio de 1979.—El Juez, Julián 
D. Salgado.—El Secretario, Alejandro 
Buendía.—4.831-C.

En virtud de lo dispuesto por el ilustrí- 
simo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 8 de los de Barcelona, 
en los autos que se siguen ante el mismo 
bajo número de registro 116^79 (H), so
bre procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, promo
vidos por el Procurador de los Tribunales 
don Jorge Solá Serra, en nombre y repre
sentación de «Concorcio Nacional Hipote
cario, S. A.», contra «Jova Ibérica, S. A.», 
se expide el presente edicto, por medio 
del cual se anuncia la venta en pública 
y segunda subasta de la finoa que luego 
se describirá.

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día 18 de octubre próximo, a las 
once horas, y se celebrará en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado ' (sito en 
el edificio de los Juzgados, calle Salón 
de Víctor Pradera, números i al 5, terce
ra planta), bajo las condiciones siguientes:

El acreedor demandante podrá concu
rrir como postor a la subasta y no necesi
tará consignar cantidad alguna para 
tomar parte en la licitación; todos los 
demás postores, sin excepción, deberán 
consignar en el Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto el 10 por 100 
del tipo de la subasta para tomar parte 
en ella; las consignaciones se devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento 
de sus obligaciones y, en su caso, como 
parte del precio de la venta.

Los autos y la certificación registral 
relativa a cargas están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado pára que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes al cré
dito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a sil extinción el preció del re
mate.

Los gastos del remate y demás deriva
dos del mismo, así como los impuestos 
correspondientes, vendrán a cargo del re
matante.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 13.000.000 de pesetas, precio pac
tado' en la escritura de hipoteca, con e] 
25 por 100 de rebaja, o sea, nueve mi
llones setencientas cincuenta mil pesetas, 
y no se admitirán posturas inferiores, pu- 
diendo hacerse el remate en calidad de 
ceder a terceros.

Finca objeto de la subasta
«Edificio industrial, sito en el polígono 

«Precis», de San Esteban de Sasroviras, 
de forma rectangular, con frente a la 
carretera de Martorell a Capellados, kiló
metro 21,600. integrado por una nave da 
900 metros cuadrados de superficie en 
planta, con aseos y duchas y un altillo 
destinado a ofeinas, de 50 metros cuadra
dos-, se accede aja expresada nave a través 
de la propia parcela, por la calle VI del

polígono; se levanta sobre parte de la 
parcela V, con frente a la calle número 
1, contigua a la camera de Capellades 
a Martorell, en una línea de 78,50 metros; 
derecha, entrando, mediante línea de 56,25 
metros, con parcela número 12 del resto 
de la finca matriz; fondo, con parcela 
número 6, mediante línea de 78,50 me-: 
tros; izquierda, entrando, con calle núme
ro 4, mediante linea de 56,25 metros; ocupa 
una superficie de 4.401,60 metros cuadra
dos, equivalentes a 116.510 palmos cuadra
dos, siendo los restantes 14,02 metros 
cuadrados, pérdida que por razón de la 
curva que forma la esquina confluencia 
de las dos calles con las que linda dicha 
parcela.

Inscrita al tomo 1.302, libro 35 de San. 
Esteban, folio 176, finca número l 718, ins
cripción primera, en el Registro de la 
Propiedad de San Feliú de Llobregat.

Dado en Barcelona a 6 de julio de 1979. 
El Juez de Primera Instancia. Terenciano 
Alvarez.—El Secretario, José M. Pugnai- 
re.—4.822-16.

Don Francisco Talón Martínez, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 11
de Barcelona, accidentalmente,
Hago saber: Que en el proceso de eje

cución hipotecaria seguido en este Juzga
do bajo el número 58 de 1979 por Caja 
de Pensiones para la Vejez, y de Ahorros 
contra don Blas Santiago Vilalta y doña 
Josefa Esther Valero Millán, y por provi
dencia de hoy se ha acordado, a petición 
de la parte actora, sacar a pública subas
ta, por primera vez, término de veinte 
días y tipo que se dirá, la finca hipote
cada que luego se expresará, habiéndose 
señalado para el remate el día 26 del 
próx.mo mes de septiembre, a las once 
horas, en la Sala Audiencia del Juzgado 
y bajo las siguientes condiciones:

1. " Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán 
de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado; se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación, y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si lo6 hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten- 
diénsoe que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio,del remate.

2. a Para poder tomar parte en la su
basta, deberán los postores, salvo el acree
dor demandante, consignar en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento públi
co destinado al efecto el 10 por loo del 
tipo por el que sale la finca a subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
devolviéndose seguidamente del remate 
dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños, exceplo la corresoondiente al me
jor postor, que se reservará como garan
tía del cumplimiento de sus obligaciones 
y. en su caso, como parte del precio de 
venta.

3. a Servirá de tipo para la subasta, 
de conformidad con lo pactado en la es
critura de hipoteca y lo dispuesto en la 
regla 11 del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, la suma de setecientas cincuenta 
m!l pesetas.

4. " No se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo, pudiéndose hacer el remate 
en calidad de ceder a tercero.

5. a Los gastos de subasta y posteriores 
serán a cargo del rematante.

Finca que se subasta
■Uno.—Piso sótanos único en. la planta 

sótano de la casa sita en Barcelona, calle 
Pedrell, veintidós-, tiene úna superficie de 
sesenta y tres metros cuadrados, y linda: 
frente, con rellano y hueco de la escalera



y cimientos del edificio; izquierda, en
trando, con resto de solar no edificado 
y, mediante éste, con Jaime Carretas; 
derecha, con rellano de escalera y con 
resto de solar no edificado y, mediante 
éste, con Montserrat Casanovas; fondo, 
con resto solar no edificado y mediante 
éste, señores Alemany y Batlle; arriba, 
planta semisótanos, y debajo, cimientos. 
Consta inscrita la descrita finca o piso 
en el Registro de la Propiedad número 2 
de los de esta capital, al tomo 1.851, li
bro 31, de la sección l.“, folio 106, finca 
número 2.491, inscripción primera.»

Dado en Barcelona a 9 de julio de 1979. 
El Juez, Francisco Talón.—El Secretario. 
M. Moreno.—9.994-E.

En virtud de lo dispuesto por el ilustrí- 
simo señor Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número 3 de esta capital, 
en providencia de fecha de hoy, dictada 
en autos que se siguen en este Juzgado, 
bajo el número 776 de 1978-M, sobre juicio 
ejecutivo, promovidos por la Entidad 
«Banco Popular Español, S. A.», contra 
ignorados herederos o herencia yacente 
de don Justo Arús Oliveras, por el pre
sente se anuncia la venta en pública su
basta, por primera vez, término de veinte 
días y precio de valoración que se dirá 
de las fincas embargadas a dichos de
mandados, en tantos lotes como fincas, 
y que son las siguientes:

Primer lote
«Tienda 3.*, sita en la planta baja del 

edificio señalado con los números 269 al 
275 de la calle Generalísimo Franco, y 
con el número 7 en la calle Rosés, de 
Hospitalet de Llobregat, destinado a local 
comercial. Mide una superficie de 57,40 
metros cuadrados y linda: por su frente, 
con la calle Rosés; por la derecha, en
trando, con finca de don José Gay; por 
la izquierda, con vestíbulo de entrada a 
la escalera sita en esta calle, hueco de 
la misma y cuarto de servicios, y por 
el fondo o espalda, con dicho cuarto de 
servicios y la tienda 1.a Se le asigna 
un coeficiente del 1,62 por 100.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Hospitalet al tomo 843, li
bro 24, sección 5.a, folio 38, finca núme
ro 2.886.

Valorada pericialmente en la cantidad 
de un millón ciento cuarenta y ocho mil 
pesetas.

Segundo lote
«Tienda 2.a, sita en la planta baja del 

edifico señalado con los números 269 al 
275 en la calle Generalísimo Franco y 
con el número 7 de la calle Rosés, de 
Hospitalet; destinado a local comercial. 
Mide la superficie de 49,20 metros cuadra
dos, y linda: por su frente, con la calle 
Rosés; por la derecha, entrando, con ves
tíbulo de entrada a la escalera sita en 
dicha calle y huecos de la misma-, por 
la izquierda, con la rampa de acceso a 
la planta sótanos, y por el fondo o es
palda, con huecos de la escalera y ascen
sor y la tienda 1.a Se le asigna un coefi
ciente del 1,33 por 100.»

Inscrita en el mismo Registro al tomo 
843, libro 24, folio 36, finca número 2.885.

Valorada pericialmente en novecientas 
ochenta y cuatro mil pesetas.

Tercer lote
«Tienda 1.* bis, sita en la planta baja 

del edificio señalado con los números 269 
al 275 en la calle Generalísimo Franco 
y con el número 7 de la calle Rossés, 
del término de Hospitalet de Llobregat; 
de superficie 155,30 metros cuadrados. 
Linda: frente, las tiendas 2.» y 3.a. por 
las cuales tiene entrada, y el hueco de

la escalera sita en la .calle Rossés; iz
quierda, entrando, finca de Simón Bru- 
guera y Juan Bosch; derecha, finca de 
José Gay, y fondo, tienda 1.a Se le asigna 
un coeficiente del 4,37 por 100.»

Inscrita en el mismo Registro al to
mo 843, libro 24, folio 35, finca núme
ro 2.884.

Valorada pericialmente en la cantidad 
de un millón ciento sesenta y cuatro mil 
setecientas cincuenta pesetas.

Cuarto lote
•Planta baja, local 1.a, en el edificio 

en Hospitalet de Llobregat con frente a 
las calles Provenza, sin número; Santa 
Ana, 14 (hoy 12), y el chaflán de ambas. 
De 459 metros cuadrados. Se compone 
de una nave y servicios. Linda: frente, 
Sur, calle Provenza; Oeste, otro frente, 
calle Santa Ana y chaflán con calle Pro- 
venza; Norte, vestíbulo de calle Santa 
Ana, rampa de acceso a planta sótanos 
y casa números 16 y 18 de la calle Santa 
Ana y pasaje; Este, vestíbulo de la calle 
Próvenza Se le asigna un coeficiente del 
10,62 por 100.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 al tomo 865, libro 28. finca nú
mero 3.451, folio 95.

Valorada pericialmente en la cantidad 
de seis millones quinientas noventa mil 
pesetas.

Quinto lote
«Planta baja, local 2.a, en el edificio 

en Hospitalet con frente a las calles Pro- 
venza, sin número; Santa Ana, 14, y el 
chaflán de ambas, con acceso por calle 
Provenza. De 49 metros cuadrados Se 
compone de una nave y aseo. Linda: al 
frente del edificio, tomando como tal el 
de la calle Provenza, con dicha calle; 
derecha, Justo Arús Oliveras-, izquierda, 
vestíbulo de calle Provenza, y fondo, pa
tio. Se le asigna un coeficiente de 1,13 
por loo.»

Inscrita en el mismo Registro al to- 
to 865, libro 28, finca número 3.453 y fo
lio 97.

Valorada pericialmente en la cantidad 
de seiscientas doce mil quinientas pe
setas.

Sexto lote
«Planta entresuelo, puerta 1.a Vivienda 

en el edificio en Hospitalet con frentes 
a las calles Santa Ana, número 14, y 
Provenza, sin número, y el chaflán de 
ambas, con acceso por la primera de 
ellas. De 67,41 metros cuadrados. Se com
pone de recibidor, comedor-estar, tres 
dormitorios, baño, cocina con lavadero y 
el uso de la mitad de un patio interior. 
Linda: frente, tomando como tal el de 
la calle Santa Ana y chaflán con calle 
Provenza, puerta 4.a de la misma planta 
y escalera y patio interior; derecha, calle 
Provenza; izquierda, rellano de la escale
ra, y fondo, puerta 2.a de igual planta 
y escalera. Se le asigna un coeficiente 
de 1,56 por 100 »

Inscrita en el mismo Registro al tomo 
865, libro 28, finca 3.455, folio 99.

Valorada pericialmente en un millón on
ce mil ciento cincuenta pesetas.

Séptimo lote
«Planta entresuelo, puerta 2.a Vivienda 

en el edificio de Hospitalet de Llobregat 
con frente a las calle Santa Ana, 14, y 
Provenza, sin número y el chaflán de 
ambas, con acceso por la primera de 
ellas. De 79,07 metros cuadrados. Se com
pone de recibidor, comedor-estqr, cuatro 
dormitorios, baño, aseo, cocina con lava
dero y el uso de la mitad de un patio 
interior. Linda: frente, tomando corito tal 
el de la calle Santa Ana y chaflán de

la calle Provenza, rellano de la escalera 
y puerta 1.a de la misma planta y esca
lera; derecha, calle Provenza; Izquierda, 
puerta 3.a. de igual planta y escalera, 
y fondo, puertas 1.a y 2.» de la misma 
planta, escalera de calle Provenza. Se 
le asigna un coeficiente del 1,83 por 100 »

Inscrita en el mismo Registro al tomo 
865, libro 28, finca 3.457, folio 101.

Valorada pericialmente en la cantidad 
de un millón ciento .ochenta y seis mil 
cincuenta pesetas.

Octavo ¡ote
«Planta entresuelo, puerta 3.a Vivienda 

en el edificio de Hospitalet con frente 
a las calles Santa Ana, número 14, y 
Provenza, sin número, . y el chaflán de 
ambas con acceso por la primera de 
ellas. Se compone de recibidor, comedor- 
estar, tres dormitorios, baño, aseo, coci
na con lavadero y el uso exclusivo de 
la mitad de un patio interior. De 90.25 
metros cuadrados. Linda: frente, tomando 
como tal el de la calle Santa Ana y cha
flán a calle Provenza, calle Santa Ana; 
derecha, rellano de la escalera y puer
tas 4.a y 2a, de igual planta y escalera; 
izquierda, casa números 16 y 18 de la 
calle Santa Ana; fondo, puerta 1.a de 
la misma planta, escalera de la calle Pro
venza. Se le asigna un coeficiente del 
2,08 por 100.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Hospitalet número 1 al tomo 865, li
bro 28, finca número 3.459 y folio 103.

Valorada pericialmente en la cantidad 
de un millón trescientas cincuenta y tres 
mil setecientas cincuenta pesetas.

Noveno lote
«Planta entresuelo, puerta 4.a Vivien

da en el edificio de Hospitalet con fren
tes a las calles Santa Ana, número 14, 
y Provenza, sin número, y al chaflán de 
ambas, con acceso por la primera da 
ellas. De 64,28 metros cuadrados. Se com
pone de recibidor, comedor-estar, tres 
dormitorios, baño, cocina con lavadero y 
el uso exclusivo de la mitad de un palio 
interior. Linda: frente, tomando como tal 
el de la calle Santa Ana, chaflán con 
calle Provenza, con dicha cálle y chaflán; 
derecha, calle Provenza; izquierda, puer
ta 3.a de la misma planta y escalera; 
fondo, rellano de la escalera, patio inte
rior y puerta 1.a de igual planta y esca
lera. Se le asigna un coeficiente del 1,48 
por 100 »

Inscrita en el mismo Registro al tomo 
865, libro 28, finca 2.463, folio 105.

Valorada, pericialmente en la cantidad 
de novecientas sesenta y cuatro mil dos
cientas pesetas.

Décimo lote
«Planta entresuelo, puerta 1.a Vivienda 

en el edificio en Hospitalet de Llobregat 
con frentes a las calles Provenza, sin nú
mero; calle Santa Ana, 14. y chaflán de 
ambas, con acceso por la primera de ellas. 
De 65,12 metros cuadrados. Se compone 
de recibidor, comedor-estar, cuatro dormi
torios, baño, aseo, cocina con lavadero el 
uso exclusivo de un patio interior y la mi
tad de otro. Linda: frente, tomando como 
tal el de la calle Provenza, rellano de 
la escalera y puerta 2.a de la misma 
planta y escalera y patio interior; dere
cha, rellano de la escalera y pasaje; iz
quierda, patio interior y puertas 2.a y 
3.a de la misma planta de la escalera 
de la calle Santa Ana; fondo, casa nú
meros 16 y 18 de la calle Santa Ana. 
Se le asigna un coeficiente del 1,50 por 
100.»

Inscrita en el mismo Registro al tomo 
865, libro 28, finca número 2 507, folio 151.

Valorada pericialmente en la cantidad 
de novecientas setenta y seis mil nove
cientas cincuenta, pesetas.



Undécimo lote
«Planta entresuelo, puer.a 3.a Vivienda 

en el edificio en Hospitalet con frentes 
a las calles de Provenza, sin núlnert; 
Santa Ana. número 14, y chaflán de am
bas, con acceso por la primera de ellas. 
De 61,97 metros cuadrados. Se compone 
de recibidor, comedor-estar, cuatro dor
mitorios, baño, aseo, cocina con lavadero 
y el uso exclusivo.de un patio interior. 
Linda: Frente del edificio, tomando como 
tal el de la calle Provenza, con dicha 
calle; derecha, Justo Arús Oliveras; iz
quierda, rellano de la escalera y puerta 2.a 
de la misma planta y escalera; fondo, 
rellano de la escalera. Se le asigna un 
coeficiente del 1,66 por 100.»

Inscrita en el mismo Registro al to
mo 865, libro 28, finca 3.511, folio 155.

Valorada pericialmente en la cantidad 
de un millón setenta y nueve mil quinien
tas cincuenta pesetas.

Duodécimo lote
«Edificación con frente a la calle Co

balto, sin número, formando esquina con 
la ^aile Roca Umbert, número 21, de Hos
pitalet, puestas de bajos, de superficie 
319 metros cuadrados, con cuatro locales 
y un piso alto denominado entresuelo, de 
325 metros cuadrados, con un saliente o 
tribuna, con cuatro viviendas, o sea, com
puesta de ocho departamentos distintos, 
que se enumerarán en el total inmueble 
con los números 1 al 8, inclusive; edifi
cada sobre un terreno de superficie 319 
metros cuadrados. Lindante: al frente, 
Sur. con la calle Cobalto-, al fondo, Norte, 
con casa propiedad de los mismos señores 
Arús Oliveras y José Blando; a la iz
quierda, entrando, Oeste, con la calle 
Roca Umbert, y a la derecha, Este, con 
sucesores de Mercedes Miláns.»

Inscrita en el mismo Registro al to
mo 648. libro 3, finca 339, folio 3.

Valorada pericialmente en la cantidad 
de un millón ochocientas cincuenta y tres 
mil trescientas treinta y tres pesetas.

Decimotercer lote
«Porción de terreno edificable situado 

en el término de Hospitalet, en la man
zana delimitada por las calles Generalísi
mo Franco, número 1, en proyecto-, ave
nida de los Ferrocarriles Catalanes y pro
longación de la rambla Justo Oliveras. 
Mide la superficie de 910,20 metros cua
drados, y linda: por el Norte, parte con 
terreno destinado a vial de la prolonga
ción de la rambla Justo Oliveras, parte 
con zona verde pública y parte con finca 
de don Antonio Parera; por el Sur, con 
terreno destinado a pasaje y plaza públi
ca, parte, digo, por el Este, parte con 
terreno destinado a zona verde, digo, pla
za pública, parte con Otro destinado a 
zona verde pública y parte con mayor 
finca, de don Antonio Parera, y por el 
Oeste, con terreno destinado a vial de 
la prolongación de la rambla de Justo 
Oliveras.»

Inscrita en el Registro número 1 de 
Hospitalet al tomo 807, libro 20, folio 201, 
finca número 2.478.

Valorada pericialmente en la cantidad 
de un millón seiscientas cincuenta y seis 
mil seiscientas cincuenta pesetas.

Decimocuarto lote
«Planta sótanos de la casa con frente 

a la plaza Ibiza, donde está señalada con 
el número 4, y la avenida de Isabel la 
Católica, formando esquina en ambas, de 
Hospitalet, destinado a local comercial. 
Mide la superficie de 650 metros cuadra
dos -aproximadamente, y linda: por su 
frente, con la avenida de Isabel la Católi
ca, la plaza de Ibiza, la rampa por donde 
tiene su acceso este departamento que lo 
comunica con la plaza de Ibiza y en par
te con finca de "Inmobiliaria Zugra, So

ciedad Anónima»; por la derecha, con di
cha plaza de Ibiza, la rampa de acceso y 
resto de la finca de que procede; por la 
izquierda, con finca de "Inmobiliaria Zu- 
gra, S. A.”, patio de luces y finca de los 
sucesores del Marqués de - Castéllbell, y 
por el fondo o espalda, con finca de los 
consortes don Justo Arús y doña María 
Vilarrubia. Se le asigna un coeficiente de 
20,64 por 100.»

Inscrita en el mismo Registro al tomo 
702, libro 21, folio 11 vuelto, finca núme
ro 2.499.

Valorada pericialmente en la cantidad 
de un millón cuatrocientas cuarenta y 
Cuatro mil cuatrocientas cuarenta y cuatro 
pesetas.

Se ha señalado para el acto del remate, 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de dicho Juzgado de Primera Instancia 
número 3, sito en la planta 4.“ del edificio 
de los Juzgados, Salón de Víctor Pradera* 
números 1 y 3, el día 11 de octubre próxi
mo y hora de las doce de su mañana, 
previniéndose a los licitadores lo siguiente:

1. ° Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de subasta del lote que deseen postular.

2. ” Que para tomar parte en la misma, 
deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en la Caja General 
de Depósitos una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 de dicho avalúo del 
lote en que deseen tomar parte, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, salvo el de
recho del ejecutante de concurrir a la 
subasta sin hacer depósito previo.

3. ° Que las respectivas consignaciones 
se devolverán a sus dueños después del 
remate, excepto la correspondiente al me
jor postor, que quedará en garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su 
caso, como parte del precio de la venta.

4. ° Que los gastos de subasta y poste
riores hasta ,1a entrega de los bienes in
clusive y pago del Impuesto sobre Trans
misiones Patrimoniales serán a cargo del 
rematante.

5. ° Que los títulos de las fincas, que 
han sido suplidos mediante certificación 
registral, estará de manifiesto en Secreta- 
ría para que puedan ser examinados por 
los que deseen tomar parte en la subasta,

6 o Que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Barcelona, 9 de julio de 1979.—El Secre- 
cretario.—4.840-3.

BILBAO
Don Wenceslao Diez Argal, Magistrado- 

Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de los de Bilbao,
Hago saber: Que en éste Juzgado, Sec

ción 2.*, y al número 558/79, se tramita 
expediente de suspensión de pagos de la 
Entidad «Olarra, S. A.», domiciliada en 
Bilbao, calle avenida del Ejército, núme
ro 29 en el que en el día de hoy se 
ha acordado tener por solicitada la sus
pensión de pagos de referida Entidad, lo 
que se hace público para general conoci
miento y efectos de la Ley de Suspensión 
de Pagos de 26 de julio de 1922.

Dado en Bilbao a 6 de julio de 1979.— 
El Juez, Wenceslao Diez Argal.—El Se
cretario.—4.712-C.

Don Manuel Martínez Llebrés, Magistra- 
dc-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 4, 2.*, de los de Bilbao,
Hago saber; Que en este Juzgado se 

siguen autos da juicio ejecutivo núme

ro 332/78, a instancia de «Laminados Ve- 
lasco,- S. A.», contra «Serrasa, S. A.», so
bre reclamación de cantidad, en los que 
por providencia de esta fecha he acorda
do sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, los bienes 
que más abajo se reseñarán, señalándose 
para la celebración de la misma las diez 
horas del día 25 de septiembre, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, con las 
prevenciones siguientes:

-Que no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del avalúo.

Los licitadores, para tomar parte en 
lá subasta, deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al electo 
una cantidad equivalente al lo por 100 
del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria se en
cuentran de manifiesto en Secretaría, 
donde podrán ser examinados por los in
teresados, quienes se conformarán con la 
expresada titulación, sin poder exigir 
otra.

Que las cargas anteriores o preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, conti
nuarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate v subrogán
dose en su pago el rematante.

Bienes que se sacan a subasta

1. ° Rústica.—Parcela de terreno sita 
en término de Sobradiel, partida o paraje 
del Monte; está integrada por las parce
las 268 y 271 y tiene una extensión super
ficial de 88 áreas 8- centiáreas inscrito 
en el Registro de la Propiedad al tomo 563, 
libro 8 de Sobradiel, folio 64, finca 351.

Valorada en cinco millones trescientas 
veintiocho mil pesetas.

2. ° Rústica.—Parcela regadío en tér - 
mino municipal de Sobradiel, en la parti
da del Monte, parcela 274. Tiene una su
perficie de 1 hectárea 54 áreas y 6 cerji- 
áreas. Inscrita al tomo 553, libro 8 de 
Sobradiel, folio 183, finca 390.

Valorada en nueve millones doscientas 
setenta y seis mil pesetas.

Las indicadas fincas radican dentro del 
partido judicial de Zaragoza.

Totalizada la valoración: 14.604.000 pe
setas.

Dado en Bilbao a 10 de julio de 1979 —El 
Secretario. -4.765-C.

CADIZ

Don Gonzalo Morales García, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2
de Cádiz,

Por el presente hago 6aber: Que en este 
Juzgado y al número 0/79, se cumpli
menta Carta-Orden, procedente de la ex
celentísima Audiencia Territorial de Sevi
lla, a instancia de doña Matilde Vigueras 
Murube, solicitando la devolución de la 
fianza que su difunto esposo don Ramón 
Ortega Benítez, tenía constituida como 
Procurador de los Tribunales; por lo que 
Se publica el presenté edicto, conforme 
al artículo 26 del Estatuto General de 
Procuradores, anunciando el cese por fa
llecimiento de dicho Procurador, en sus 
actividades profesionales, para que en el 
término de seis meses, se puedan formu
lar contra él, las reclamaciones que se 
consideren pertinentes, bajo los apercibi
mientos legales.

Dado en Cádiz a 30 de mayo d© 1979. 
El Magistrado - Juez, Gonzalo Morales 
García.—El Secretario, José María Alber
tos—9.883-E.



EL FERROL DEL CAUDILLO
El ilustrísimo señor don Angel Barrallo 

Sánchez, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 2 de El Ferrol y su 
partido,
Hago público que en este Juzgado por 

providencia del día de hoy, he acordado 
tener por solicitada la declaración del es
tado legal de suspensión de pagos de la 
Entidad «Menaco, S. L.», con domicilio so
cial en Narón, habiendo sido nombrado 
interventor el representante de los acree
dores con mayor crédito, lo que se pone 
en general conocimiento a los efectos le
gales procedentes.

Dado en El Ferrol del Caudillo a 10 de 
mayo de 1979.—El Magistrado-Juez, Angel 
Barrallo Sánchez.—El Secretario.—4.710-C.

GRANADA
El Juez de Primera Instancia número 1 

de Granada,
Hace saber: Que a las diez horas del 

día 20 de septiembre próximo, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, se proce
derá a la venta, en pública y primera 
subasta, de la finca que a continuación 
se describe, hipotecada por los cónyuges 
don Julio Díaz Losada y doña Eleonore 
Erath Goerg en garantía de un préstamo 
otorgado por la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Granada, que se trata de 
hacer efectivo por el procedimiento del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria que 
se sigue con el número 1.148 de 1978, 
bajo las siguientes condiciones:

Para tomar parte en la subasta habrá 
de consignarse previamente en este Juz
gado o en la Caja de Depósitos la can
tidad mínima de 10.950 pesetas, no admi
tiéndose postura inferior a 195.000 pese
tas: que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a, 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, y que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate

La finca objeto de subasta os la si
guiente:

Parcela señalada con el número 38 del 
plano de parcelación, en término de Gojar, 
en el cercado bajo de Margena, pago del 
Sábado, con superficie de novecientos se
tenta y tres metros noventa y cinco decí
metros cuadrados. Linda: Norte, finca nú
mero 42 del plano de parcelación; Sur, 
finca destinada a carretera de urbaniza
ción y parcela número 37 del plano de 
parcelación; Este, acequia, don Cecilio 
Fernández Felipe y don Germán Ruiz Ca
lero, y Oeste, finca número 36 del plano 
parcelario. Esta finca fu,e valorada en 
la escritura de constitución de hipoteca 
en la suma de 195.000 pesetas.

Dado en Granada a 30 de junio de 1979. 
El Juez.—El Secretario.—9.801-E.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA
Don Joaquín Vázquez Naranjo, Magistra

do-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de esta capital y su 
partido,
Por el presente hago saber: Que por 

auto de .esta fecha, dictado en el ex 
pediente de suspensión de pagos de la 
Entidad mercantil «Distribuidora Balear 
de Automóviles, S. A.*, en anagrama «Di- 
balsa». representada por el Procurador 
don Manuel Teixeira Ventura, se ha apro
bado el siguiente convenio, mandando a 
los acreedores a estar y pasar por él:

«Que por una Comisión de tres acreedo
res liquidadores que actúen por unani
midad y un acreedor suplente, que se 
designen en este acto, actuando con ca
rácter gratuito, y en el plazo máximo 
de un año, procedan a la liquidación del 
activo de la Sociedad suspensa, con las 
más amplias facultades para realizar la 
totalidad de dichos bienes y por unani
midad, adjudicando la realización de los 
mismos a los créditos y derechos a los 
acreedores en proporción a sus respecti
vas cuotas. Dicha Junta o Comisión liqui
dadora estará constituida por don Angel 
Raso Asenjo, señores de la «Náutica Ba
lear, S. A», y señores «Banco Industrial 
del Sur», y como suplente a don Pedro 
García Calderón, a quienes la Junta 
acuerda deberán aceptar sus cargos en 
el plazo máximo de un mes, y desde 
este momento empezaré a correr el plazo 
de un año que anteriormente se les con
firió.»

Y para que sirva de notificación a los 
señores acreedores y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 
de 26 de julio de 1922, se expide 
el presente.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria 
a 7 de julio de 1979.—El Juez, Joaquín 
Vázquez Naranjo.—El Secretario.—4.807-C

MADRID
Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-

Juez de Primera Insancia número 13
de Madrid,
Hago saber: Que en este Juzgado, sito 

en la plaza Castilla, número i, de Madrid, 
se siguen autos de juicio ejecutivo nú
mero 1.200-77, a instancia de «Mercantil 
Intercontinental, S. A.», contra don Angel 
de Vicente Martínez y don Pascual Martí
nez Teixido, en reclamación de un millón 
novecientas cincuenta mil pesetas de prin
cipal más seiscientas mil de intereses y 
costas, en los que por providencia de este 
día se ha dispuesto la venta en pública 
subasta, por primera vez, de los derechos 
pertenecientes a los deudores demandados 
sobre el local comercial número 16, plan
ta baja, de la calle de Isla de Ons, 24. 
de esta capital; cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado para 
el día 26 de septiembre próximo, a las 
once de su mañana, sirviendo de tipo 
para la misma la cantidad de un millón 
ciento veintidós mjl ciento dos pesetas, 
sin admitirse posturas que no cubran las 
dos terceras partes, y debiendo los licita^ 
dores consignar el 10 por loo en metálico 
en la Mesa del Juzgado, sin cUyo requisito 
no serán admitidos.

Y para su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el sitio de cos
tumbre de este Juzgado, expido el pre
sente. . •

Dado en Madrid a 0 de junio de 1979.— 
El Juez, Santiago Bazarra Diego.—El Se
creta rio. —4.795-C.

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 13
dé Madrid,
Hago saber: Que en este Juzgado sito en 

la plaza de Castilla, de Madrid, se siguen 
autos de juicio ejecutivo número 1.004/75, 
a instancia de Banco de Crédito e Inver
siones contra «Sotohuelva, S. A.», en los 
que se ha dictado la siguiente

«Providencia.—Juez señor Bazarra Die
go.—Madrid a veintiséis de junio de mil 
novecientos setenta y nueve.
- El anterior escrito a sus autos y re

quiérase a la Compañía mercantil «Soto
huelva, S. A », por medio de edictos, que 
serán fijados en el sitio de costumbre 
de este Juzgado y publicados en el «Bole

tín Oficial del Estado», a fin-de que den
tro del término de ocho días otorgue la 
escritura de compraventa de la finca ob
jeto de subasta en estos autos, en término 
de Santamaría de la Alameda, bajo aper
cibimiento de otorgarse de oficio

Lo mandó y firma y su señoría doy 
fe.—Santiago Bazarra (firmado y rubri
cado).—Ante mí, Alberto Ruiz (firmado 
y rubricado).»

Y para su publicación en el «Bolet'n 
Oficial del Estado» y en el sitio de cos
tumbre de este Juzgado, expido el pre
sente.

Dado en Madrid a 20 de junio de 1979 — 
El Juez, Santiago Bazarra Diego.—El Se
cretario.—4.807-3.

En virtud de lo acordado por el señor 
don José Enrique Carreras Gistau. Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia núme
ro 0 de esta capital, por auto de esta 
fecha, en el expediente de suspens ón de 
pagos de la Entidad «Confecciones Santa 
Clara, S. A.», representada por el Procu
rador señor Ibáñez, y domiciliada en Juan 
Duque, número 29, de e6ta capital, dedi
cada a la confección de prendas, so ha 
mantenido la calificación de insolvencia 
definitiva decretada por auto de 0 de los 
corrientes, así como hacer pública tal re
solución a los oportunos efectos.

Dado en Madrid, para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» en el 
de esta provincia, diario «El Alcázar», 
y fijación en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, a 30 de junio de l?'e 'H 
Juez, José Enrique Carreras Gistau —El 
Secretario.—4.831-3.

Don Miguel Alvarez Tejedor, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 14
de Madrid,
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el número 655 de 1975, se siguen 
autos de juicio ejecutivo, a instancia de 
la «Banca López Quesada, S. A.», contra 
don Alberto Peñaranda Mendizábal en re
clamación de cantidad, cua n t i a de 
18.022.054,06 pesetas, en los que por pro
videncia de esta fecha., he acordado sa
car a pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días, los bienes que 
más abajo se reseñarán en distintos lotes, 
señalándose para la celebración de la 
misma las once horas del día 25 de sep
tiembre próximo, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, calle plaza de Castilla, 
sin número, planta 4.a, con las prevencio
nes siguientes:

1. a Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar los licitadores en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento 
al efecto una cantidad equivalente al 10 
por 100 de] mismo.

2. a Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo.

3. a Que pueden asimismo participar en 
ella en calidad de ceder el remate a un 
tercero.

4. a Que no han sido suplidos previa
mente los títulos de propiedad.

5. a Que las cargas o gravámenes pre
ferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta
■Lote número 1:
Urbana.—Casa habitación, compuesta 

de bajo y piso alto, en Brea del Taio, 
calle Maya, número 9; tiene una superfi
cie de 727 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 1.499 del Registro de la Propiedad 
de Chinchón, libro 31, folio 216, finca nú
mero 3.434, anotación letra A.



Tipo de valoración y subasta: 2.726.250 
pesetas.

Lo Le número 2:
Rústica.—Dehesa en término de Brea 

de Tajo, con los nombres de Valdelalco- 
nes, Cerro de las Bocas, Hitos del Casino, 
Puerta Larga, Camino de Extremera, La 
Gsleana, La Quiza, La Madriguera y Cara- 
mañas' Inscrita al tomo 1.588 del Registro 
de la Propiedad de Chinchón, libro 32, 
folio 3, finca 3.468, anotación letra B.

Tipo de valoración y subasta: 10.701.140 
pesetas.

Lote número 3:
Tierra en Brea de Tajo, al sitio denomi

nado Camino de Alcalá. Tiene una cabida 
de 0,142 hectáreas. Inscrita al tomo 1.499 
del Registro de la Propiedad de Chinchón, 
libro 31, folio 180, finca número 3.399, 
anotación letra A.

Tipo de valoración y subasta.- 8.520 pe
setas.

Lote número 4:
Tierra en término de Brea de Tajo, 

en ¡ugar llamado Alto Pardillas, con una 
superficie de 50 áreas y 37 centiáréas. 
Inscrita al tomo 1.499 del Registro de 
la Propiedad de Chinchón, 'libro 31, folio 
184, finca 3.403, anotación letra A.

Tipo de valoración y subasta: 33.822 pe
setas.

Lote número 5:
Finca dedicada al cultivo del cereal de 

secano, polígono 29, parcela 184, Tiene 
una superficie de 53 áreas y 6o centiáreas. 
Está situada en el lugar conocido por 
Canto del Enuco. Inscrita al tomo 1.499 
del Registro de la Propiedad de Chinchón, 
libro 31, folio 180, finca 3.405, anotación 
letra A.

Tipo de valoración y subasta: 32.160 pe
setas.

Lote número 6:
Tierra en el término de Brea de Tajo, 

al sitio denominado F,1 Regoste. Tiene una 
superficie de 56 áreas y eo centiáreas. 
Inscrita al tomo 1.499 del Registro de 
la Propiedad de Chinchón, libro. 31, folio 
198, finca 3.416. anotación letra A.

Tipo de valoración y subasta: 33.960 pe
setas.

Lote número 7:
Tierra en término de Brea de Tajo, 

al sitio denominado Arroyo del Picaño. 
Tiene una superficie de 9 área y 40 centiá
reas. Inscrita al tomo 1.499 del Registro 
de la Propiedad de Chinchón, libro 31, 
folio 203, finca 3.421,- anotación letra A.

Tipo de valoración y subasta: 5.640 pe
setas.

Lote número 8:
Finca en Brea de Tajo, al sitio deno

minado Arroyo del Tuano, con una super
ficie de 90 áreas y 40 centiáreas. Inscri
ta al tomo 1.499 del Registro de la Pro
piedad de Chinchón, libro 31, folio 206, 
finca 3.424, anotación letra A.

Tipo de valoración y subasta: 5.640 pe
setas.

Lote número 9:
Tierra de secano cereal de tercera cla

se en el término de Brea de Tajo, al 
sitio conocido por Cañada de la Patrona, 
con una superficie de 49 áreas y 60 cen
tiáreas. Inscrita al tomo 1.499 del Regis
tro de la Propiedad de Chinchón, libro 
31, folio 211, finca número 3.429, anotación 
letra A

Tipo de valoración y subasta: 29.760 pe
setas.

Lote número 10:
Era al término de Brea de Tajo, y 

sitio de la Umbría, con una superficie 
de 18 áreas y 79 centiáreas. Inscrita al 
tomo 1.499 del Registro de la Propiedad 
de Chinchón: libro 31, folio 212, finca nú
mero 3.430, anotación letra A.

Tipo de valoración y subasta-, 37.580 pe
setas.

Lote número 11:
Finca en término de Brea de Tajo, al 

sitio Mata Extremera, con una superficie 
de i hectárea y 26 áreas. Inscrita al tomo 
1.499 del Registró de la Propiedad de 
Chinchón, al libro 31, folio 213, finca 3.431, 
anotación letra A.

Tipo de valoración y subasta: 75.600 pe
setas.

Lote número 12:
Finca en el término de Brea de Tajo, 

al sitio denominado Mata Extremera, con 
una suprficie de 1 hectárea y 26 áreas. 
Inscrita al tomo 1.499 del Registro de 
la propiedad de Chinchón, al libro 31, 
folio 214, finca número 3.432, anotación 
letra A.

Tipo de valoración y subasta: 75.600 pe
setas.

Lote número 13:
Olivar al término de Brea de Tajo, al 

sitio de Pontizuela, con una superficie de 
27 áreas y 50 centiáreas. Inscrita al tomo 
1.449 del Registro, de la Propiedad de 
Chinchón, al libro 30, folio 238, finca 3.217, 
anotación letra A.

Tipo de valoración, y subasta: 65.765 pe
setas.

Lote número 14:
Olivar en término de Brea de Tajo, 

al sitio de Las Peñas, de 75 áreas y 
16 centiáreas. Inscrita al tomo 1.449 del 
Registro de la Propiedad de Chinchón, 
libro 30, folio 240, finca número 3.219, 
anotación letra A.

Tipo de valoración y subasta: 131.530 
pesetas.

Lote número 15.
Olivar en término de Brea de Tajo, 

al sitio de Maniesuela, con una superficie 
de 76 áreas y 16 centiáreas. Inscrito al 
tomo 1.449 del Registro de la Propiedad 
de Chinchón, al libro 30, folio 241, finca 
número 3.220, anotación letra A.

Tipo de valoración y subasta: 133.280 
pesetas.

Lote número 16:
Olivar en el término de Brea de Tajo, 

al sitiado la Maleta, o Senda Silejo, tiene 
una superficie de 36 áreas y 50 centiáreas. 
Insería al tomó ‘1.449 del Registro de la 
Propiedad de Chinchón, al libro 30, folio 
242, finca 3.221, anotación letra A.

Tipo de valoración y subasta: 65.765 pe
setas.

Lote número 17:
Olivar en término de Brea de Tajo, 

al sitio llamado del Tío Leonardo, con 
una superficie de 21 áreas y 91 centiáreas. 
Inscrito al tomo 1.314 del Registro de la 
Propiedad de Chinchón, al libro 26, fo
lio 230, finca número 1.638, anotación le
tra A.

Tipo de valoración y subasta: 38.342 pe
setas.

Lote número 18:
Olivar en término de Brea de Tajo, 

al sitio de la Majada del Verano, con 
una superficie de i hectárea 87 áreas y 
90 centiáreas. Inscrito al tomo 1.314 del

Registro de la Propiedad de Chinchón, 
al libro 26, folio 245, hoja número 1.843, 
inscripción letra A.

Tipo de valoración y subasta: 328.825 
pesetas.

Dado en Madrid a 30 de junio de 1979.— 
Doy fe.—El Juez, Miguel Alvarez Teje
dor.—Él Secretario.—4.587-C.

Don Ramón Rodríguez Arribas, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 19 de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el número 1095/78 (M) de orden, 
se sigue expediente de suspensión de pa
gos de la Compañía mercantil «Teczone 
Española, S. A », con domicilio social en 
esta capital, calle de Gutiérrez de Cetina, 
número 4, dedicada a lá producción y 
comercialización de impermeabilizantes 
en general, promovido por la misma, re
presentada por el Procurador don José 
Sánchez Jáuregui, en cuyo expediente, 
por auto del día de hoy, se ha declarado 
en estado de suspensión de pagos a la 
referida compañía, considerándola en el 
de insolvencia provisional, y se ha acor
dado convocar a los acreedores a la Junta 
general de que se trata en el artículo 
1Ó de la Ley de Suspensión de Pagos, 
para cuya celebración se ha señalado el 
día 15 de octubre próximo, a las cinco 
de la tarde, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, edi
ficio de los Juzgados, planta 5.*, y publi
car dicha convocatoria por medio del pre
sente.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente 
que firmo, con el visto bueno del señor 
Juez, en Madrid a 2 de julio de 1979.— 
El Secrtario —V B.°: El Juez de Prime
ra Instancia, Ramón Rodríguez Arri
bas.—4.741-C.

Don Ramón Rodríguez Arribas, Magistra
do-Juez de Primera Instancia núme
ro 19 de los de Madrid,
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado de mi cargo y Secretaría del 
que refrenda se tramitan autos civiles 
número 847 de 1979-M, sobre declaración 
de defunción de don Luciano Sánchez Ma- 
diante natural de Vicálvaro, nacido el 
día 2 de julio de 1906. instado por su 
esposa, doña Aurelia Jiménez Zapata, que 
contrajeron matrimonio el día 30 de mayo 
de 1931, en dicha ciudad, el que fue mo
vilizado e incorporado al frente, en la 
11.* División, 9.* Batería, 2° Batallón, 
3.a Compañía, y que falleció el día 8 
de enero de 1937 en acción de guerra, 
sin poder encontrarse su cuerpo; se da 
conocimiento, a los efectos del artículo 
2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
de Ja tramitación del expresado expe - 
diente.

Y para que sirva de publicación por 
dos veces consecutivas, con intervalo de 
quince días, en el «Bolótín Oficial del Es
tado». expido el presente en Madrid a. 
5 de julio de 1979 —El Juez, Ramón Ro
dríguez Arribas.—El Secretario.—4.815 C.

1.* 30-7-1979

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de Primera 
Instancia número 17 de esta capital, en 
los autos de juicio ejecutivo número 1.324/ 
1970, seguidos a instancia de doña Dolores 
de Éspaña Palarea, representada por el 
Procurador señor Guinea, contra don Ra
fael Onieva A riza, sobre reclamación de 
1.975.000 pesetas de principal más intere
ses legales, gastos y costas, se ha acor-



dado sacar a la venta en pública subas
ta-, por primera vez, el inmueble siguien
te embargado al demandado:

Urbana.—Casa en Torrejón de Ardoz en 
la calle del Cristo, número 80, titulada 
«La Grande»; de esta finca y de la parte 
del patio se ha segregado una parcela 
de terreno de 2.058 metros 75 centímetros 
cuadrados, y, en su cofisecuencia, queda 
esta finca con una superficie de 3.742 me
tros 42 decímetros cuadrados. Figüra ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Alcalá de Henares al tomo 1.370, folio 
86, finca 2.781, libro 66 de Torrejón, ins
cripción novena.

Tasada en 82.378.560 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 

Audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, sin número, planta 5.“ 
el día 22 de noviembre próximo, a las 
once horas, bajo las condiciones siguien
tes:

Que para tomar parte en ella, deberán 
consignar cuando menos el 10 por 100 
del tipo, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del mis
mo; que los autos y la certificación pre
venida están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor, si los hu
biere, quedarán subsistentes y sin cance
lar, entendiéndose que el rematante los 
acepta, subrogándose en la responsabili
dad de ellos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.-

Dado en Madrid a 6 de julio d9 1979.—. 
El Juez.—El Secretario.—4.842-C.

•

Don Siró Francisco García Pérez, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 11 de Madrid,
Por el presente hago saber, a los efec

tos del articulo 4.° de la. Ley de 26 de 
julio de 1922, que, por proveído de esta 
fecha, se ha tenido por solicitada la sus
pensión de pagos de «Miilcws, S. A.», con 
domicilio social en esta capital, calle Her- 
nani, número 30, habiendo nombrado co
mo Interventores a don Antonio Roldan 
Garrido, Profesor mercantil, a don Ma
nuel Ojeda Venero, Economista, vecinos 
de Madrid, avenida Emperatriz Isabel, 9, 
y Rufino Blanco, número 10, respectiva
mente, así como al Banco de Santander 
en la persona física que al efecto se de
signe.

Dado en Madrid a 7 de julio de 1979, para 
publicar en el «Boletín Oficial del Esta
do».—El Juez, Siró Francisco García Pé
rez.—El Secretario.—4.837-3.

•

Don Miguel Alvarez Tejedor, Magistrado- 
Juez accidentalmente encargado del 
Juzgado de Primera Instancia núme
ro 13 de Madrid,
Hago saber: Que en este Juzgado, sito 

en la plaza de Castilla, número 1, se 
siguen autos de procedimiento hipoteca
rio, articulo 131, número 34(y78, a ins
tancia del Banco Popular Español contra 
«Terrazos Gibralfaro, S. L.», en los que, 
por providencia de este día,, se ha dis
puesto la venta en pública subasta, por 
rimera vez, que tendrá lugar doble y 
simultáneamente ante este Juzgado y el 
de igual clase de Málaga, de la finca:

«Rústica de secanor mínimo indivisible, 
suerte de tierra, sita en término munici
pal de Cártama, enclavada en la zona 
regable del río Guadalhorce, que consti
tuye la parcela catastral número cuarenta 
y dos del polígono catorce, en el partido

que llaman de los Dientes. Tiene una su
perficie de una hectárea veintiún áreas 
y veinticinco centiáreas, equivalentes a 
dos fanegas. Linda: Norte, carretera de 
Cártama a estación férrea-, Sur y Oeste, 
con finca de don Francisco Aranda Gó
mez, y al Este, con otra de Pedro Mora
les Muñoz. Título: Aportación que de la 
misma hizo a la Sociedad don Manuel 
Ruiz Cañete, en la propia escritura de 
constitución antes referida. Inscripción: 
Tomo 600, folio 20, libro 90, finca núme-, 
ro 5.017, inscripción segunda. Sobre la fin
ca anteriormente descrita se declaró obra 
nueva siguiente:

1. Nave industrial, situada al Sur de 
la parcela, de sólo planta baja, constituye 
una nave sin distribución interior, con una 
superficie de ciento ochenta metros cua
drados. La nave está construida con ce
rramiento de fábrica de ladrillo, estructu
ra metálica, cubierta de fibrocemento y 
suelo de hormigón. Linda: Norte, la nave 
que seguidamente se describe; Sur, Este 
y Oeste, con terrenos de la.finca en que 
se encuentra enclavada.

2. Nave industrial situada al Sur de 
la parcela, de sólo planta baja, en la 
misma se encuentran instalados los ser
vicios y vestuarios, siendo el resto diáfa
no; ocupa la nave una superficie de qui
nientos metros cuadrados. La construc
ción es de cerramiento de fábrica de la
drillo, estructura metálica, cubierta de fi
brocemento, y suelo de hormigón. Linda: 
Norte, Este y Oeste con terrenos de la 
finca en que se encuentra enclavada; y 
al Sur, en parte, con terrenos de la finca 
en que se encuentra enclavada, y en liar
te, con la nave anteriormente descrita.

3. Local para oficinas, situado en la 
parte Norte de la parcela, de una sola 
planta, que consta de dos dependencias, 
con una superficie aproximada de cua
renta metros cuadrados. Al igual que las 
edificaciones anteriores consta de sólo 
planta baja. Linda pór sus cuatro puntos 
cardinales, con terrenos de la parcela en 
que se encuentra enclavado.»

Cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, se señala el 
día 26 de octubre próximo, a las once 
de su mañana, sirviendo de tipo para 
la misma la cantidad de 5.000.000 de pe
setas, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicho tipo y debiendo los imita
dores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado el 10 por 100 en efectivo me
tálico, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; haciéndose constar además que los 
autos y la certificación del registro están 
de manifiesto en Secretaría; que todo lici
tador aceptará como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes an
teriores o preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante lqs acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», «Boletín Oficial de 
la Provincia de Madrid», «Boetín Oficial 
de la Provincia de Málaga», así como 
en el periódico diario «El Alcázar», de 
Madrid, expido el presente.

Dado en Madrid a 7 de julio de 1979. 
El Juez, Miguel Alvarez Tejedor'.—El Se
cretario —4.784-3.

Don Eduardo Fernández-Cid de Temes,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 18 de Madrid,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue procedimiento judicial sumario, nú
mero 527/79-T, a instancia de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid 
contra «José Banús, S. A», sobre efecti

vidad de préstamo hipotecario, en recla
mación de 750.000 pesetas, súma de prin
cipal, intereses, comisión, costas y gas
tos; donde por providencia de hoy se ha 
acordado 6acar a pública subasta, por 
primera vez, la siguiente finca:

«En Guadarrama: Edificio "Tulipanes”, 
bloque 17.—Local de vivienda A, en planta 
segunda sobre la baja. Tiene su entrada 
por la meseta de la escalera, hace mano 
derecha, segunda puerta. Mirando desde 
los jardines, a donde tiene dos huecos 
y balcón terraza con puerta y otro hueco. 
Linda: por la derecha, entrando, con la 
vivienda A de la escalera; izquierda, con 
la vivienda B y con meseta de la esca
lera; por el fondo, con caja del ascensor, 
vivienda -D y jardines, a donde tiene te
rraza-tendedero, con puerta y dos huecos 
y otro hueco más. Su superficie es de 
noventa y siete metros con setenta decí
metros cuadrados. Su altura es de dos 
metros con sesenta centímetros. Su cuota 
de comunidad es de tres enteros con vein
tisiete centésimas por ciento. Tiene un 
trastero anejo, en la planta de trasteros.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Lorenzo de El Escorial, al tomo 
1.281, libro 112, folio 131, finca 6.621, ins
cripción segunda.

Para la celebración de la .subasta en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, planta 5.“-20, s<’ ha. 
señalado el día 3 de octubre, a las doce 
horas, previniéndose á los licitadores:

1. ° Servirá de tipo el pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca, que 
es 1.250.000 pesetas, y no se admitirá pos
tura alguna inferior.

2. » Para 'tomar parte en la subasta 
habrán de consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado el 10 por 100 de dicho 
tipo, sin cuyo requisito no serán admiti
dos.

3 " Los autos, y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla 4.» del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretaría y se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación.

4.® Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 9 de julio de 1979 — 
El Juez, Eduardo Fernández-Cid.—El Se
cretario.—4.703-C.

En virtud de lo acordado en providen
cia de'esta fecha, dictada en procedimien
to judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, que bajo el núme
ro 512/78-AM se tramitan en este Juz
gado de Primera Instancia número siete 
de Madrid a instancia del Procurador don 
Ramiro Benéytez Pérez, en nombre de 
doña Presentación Moreno Hernández y 
don Guillermo Fernández de la Cruz Me
lero, contra don Carlos y don Alfonso Ro
mero González de Peredo, sobre .reclama
ción de quinientas cincuenta mil pesetas 
de principal, más intereses legales y cos
tas, se saca a la venta en pública subas
ta, por primera vez y término de veinte 
días, la siguiente finca hipotecada, pro
piedad de los mencionados demandados:

«Local comercial letra B. situado en 
la planta baja de la casa en Madrid, 
sita en calle Ezequiel Solana, número 99, 
con vuelta a la de Pedro Antonio de Alar- 
cón. Es un local diáfano con cuarto de 
aseo y ocupa una superficie aproximada 
de cien metros cuadrados. Linda: al fren
te, con la calle de Ezequiel Solana, por 
donde tiene su entrada; derecha, entran-



do, con portal, caja da escalera y local 
letra C, teniendo por el portal otra puerta 
de acceso; izquierda, local letra A, y 
fondo con patio de la finca.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 de Madrid al folio 179 del li
bro 898, finca número 68.639, inscripción 
segunda.

Para el acto del remate, que tendrá lu-, 
gar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado de Primera Instancia número 7, de 
Madrid, sito en la plaza de Castilla, edifi
cio de Juzgados, planta 2 ", el dia 23 de 
octubre de 1979, a las'once horas, se esta
blecen las siguientes condiciones:

Servirá de tipo a Ja subasta la canti
dad pactada en la escritura de hipoteca 
de setecientas setenta y cinco mil pese
tas, advirtiéndose que no se amitirán pos
turas inferiores a dicha cantidad; que los 
autos y la certificaciones a que se refiere 
la regla 4.“ del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Se
cretaría del Juzgado; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta, los 
licitadores deberán consignar previamen
te en este Juzgado o en la Caja General 
de Depósitos el 10 por 100 del tipo de 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos pudiendo hacerlo á calidad de 
ceder a un tercero.

Para publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», se expide y firma el 
presente en Madrid a 10 de julio de 
1979 —El Magistrado-Juez, José Guelben- 
zu Romano.—El Secretario, Antonio Zuri
ta Reina.—4.809-3.

Don Juan Manuel Sanz Bayón, accidental
mente Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número l de los de Madid,

Hago saber: Que en los autos de juicio 
ejecutivo que se siguen en este Juzgado 
con el número 426/78-A. a instancia de 
la Entidad «Autofinanzas, S. A », repre
sentada por el Procurador señor Bravo 
Nieves, contra don José Gormes Aguado 
y doña Dionisia Gamacho Domínguez, en 
reclamación de cantidad, por resolución 
de es.a misma fecha se acuerda sacar 
a pública subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días, los bienes inmuebles 
embargados al demandado y que después 
se dirán, para la que se ha señalado el 
próximo día 2 de octubre y hora de las 
once de su mañana, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza de Cas
tilla. l.a planta, siendo los bienes los si
guientes:

Bienes objeto de subasta

Piso tercero, letra B, de la finca núme
ro de la calle del Rio Segre de la loca
lidad de Alcorcón (Madrid) «Parque de 
Ondarrela», que linda con la carretera 
que va a Alcorcón a Léganos, con zona 
ajardinada y calle sin salida cortada por 
zona ajardinada que se expresa, con una 
superficie aproximada de noventa y un 
metros cuadrados, compuesto de tres dor- 
m torios, salón-comedor, cocina y cuarto 
de baño, soladada toda la vivienda de te
rrazo a excepción del salón y «hall» y 
pasillos, que son de parqué.

Condiciones de la subasta

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta el de un millón ochocientas mil 
péselas en que ha sido valorado, no admi
tiéndose posturas que no cutirán las dos 
terceras partes del indicado tipo:

Segunda.—Dicho bien sale a pública su
basta sin haberse suplido previamente los 
títulos de dominio, a instancia del actor 
y a costa del ejecutado, debiéndose los 
licitadores conformarse con esta circuns
tancia, y los créditos anteriores y prefe
rentes al crédito del actor quedarán sub
sistentes y sin cancelar.

Tercera.—Para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente los 
licitadores, en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto, el 10 por 
100 del expresad o tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, y podrá hacerse el 
remate a calidad de ceder a un tercero; 
consignándose el precio del remate a los 
ocho días.

Y con el fin de que tenga lugar su 
publicación, haciéndose constar que los 
licitadores deberán aceptar los créditos 
anteriores y preferentes, y quedan subro
gados en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente que firmo en 
Madrid a ll de julio de 1979.—El Juez, 
Juan Manuel Sanz Bayón.—El Secretario. 
4.835-3.

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 18 de los de Ma- 

.drid, en el expediente número 1053/79-B, 
de suspensión de pagos, promovido por 
el Procurador don José Luis Ortiz-Caña- 
vate y Puig-Mauri, en nombre y represen
tación de la Entidad «General de Siste
mas Mecánicos y Electrónicos, S. A.» 
(GESMESA), dedicada a la venta, distri
bución, comercialización y fabricación de 
toda clase de aparatos y sistemas elec
trónicos y mecánicos para usos del co
mercio y la industria, con domicilio en 
Madrid, calle Infanta María Teresa, nú
mero 14, 3.” 5, cuyo pasivo es de
196.373.346,86 pesetas por medio del pre
sente edicto se hace público que por pro
videncia de esta fecha se ha tenido por 
solicitada en forma la declaración en es
tado de suspensión de pagos de la referi
da Entidad, habiéndose acordado la inter
vención de las operaciones mercantiles 
de la misma y habiendo sido nombrados 
como Interventores judiciales a los titu
lares mercantiles don Miguel García Lon- 
goria y don Manuel Ojeda Venero y tercer 
Interventor al que designe «Mobba, S. A.», 
como acreedor de mayor importancia.

Lo que se hace público por medio del 
presente edicto a los efectos establecidos 
en la Ley de Suspensión de Pagos de 
26 de julio de 1922.

Dado en Madrid a 12 de julio de 1979.— 
El Juez.—El Secretario.—4.898-3.

*

Don Miguel Alvarez Tejedor, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 14,
accidentalmente del Juzgado número 13
de esta capital,

Hago saber: Que el día 23 de octubre 
próximo y hora de las once se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en esta capital, plaza de Castilla, 
sin número, la venta en pública y tercera 
subasta, acordada en procedimiento judi
cial sumario de la Ley Hipotecaria, núme
ro 493 de 1976, promovido por don Joaquín 
Bosch Leria, representado por el Procura
dor señor Gandarillas, contra don Saturni
no Cantalejo Rico y su esposa, doña María 
del Sagrario Ruiz Mateos, sobre efectivi
dad de un crédito hipotecario de 650 000 
pesetas de principal más intereses y cos
tas, consignado en cédula y obligación 
hipotecaria serie A, número 1, de la finca 
hipotecada siguiente:

«Rústica.—Trozo de tierra sito en tér
mino de Altea, partida Carbonera o Cap-

blanch, de diecinueve áreas cincuenta 
centiáreas; lindes: Norte, carretera de 
Alicante a Valencia y terraplén; Sur, Ma
nuela Tomás y herederos de Miguel Pons, 
senda vecinal e hijuela de riego en me
dio; Este, barranco de los Arcos, y Oes
te, resto de la finca, propiedad de Callosa 
de Ensarriá. Con el número 4.758, al fo
lio 241 vuelto del tomo 145 del archivo, 
libro 28 del Ayuntamiento de Altea, ins
cripción tercera.

Se advierte: Que esta tercera subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo; que para 
tomar parte en la misma, deberán consig
nar los licitadores una cantidad igual o 
superior al 10 por 100 del tipo que sirvió 
para la segunda subasta, que fue de un 
millón quinientas mil pesetas, Salvo el 
demandante; que no se admitirá postura 
que no cubra el aludido tipo; que los 
autos y la certificación del Registro a 
que se refiere ia regla 4.» del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, asi como las 
hipotecas correspondientes a los demás 
títulos con igua) derecho al que sirve de 
base a la ejecución, si los hubiere, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Y para su publicación con la antelación 
de veinte días hábiles respecto de la fecha 
señalada para el remate, en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente, 
que firmo en Madrid a 12 de julio de 
1879.—El Juez, Miguel Alvarez Tejedor.— 
El Secretario.—4.839-3.

Don Antonio Martínez Casto, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del número
9 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado pen
den autos ejecutivos número 1.037 de 
1974-H, promovidos por el Procurador se
ñor Fernández Chozas, en nombre del 
«Banco Español de Crédito, S. A », contra 
don Mauricio Alonso Capilla, en los que 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, lo siguiente:

Los derechos que correspondan al de
mandado y su esposa, doña María Vila 
Villota. derivados del contrato de com
praventa privada de fecha 2 de septiem
bre de 1979, en el que figura como ven
dedora «Urbanizadora Béjar. S. A.», rela
tivo al apartamento sito en la urbaniza
ción «Las Lanzas», kilómetro 10.500 de 
la playa de San Juan (Alicante), blo
que 4, casa E-3 ° B, que en el Registro 
de la Propiedad se describe así:

«Número 95. Apartamento letra B, ti
po C, del piso 3.°, zaguán E, del bloque IV, 
del grupo ”Las Lanzas”, sito eri Campello, 
y su partida de Alcalasí o Fabraquer. 
Mide cincuenta y tres metros cuarenta 
y Siete decímetros cuadrados. Consta de 
vestíbulo, estar-comedor, dos dormitorios, 
cocina, baño, terraza en fachada y galería 
al patio. Linderos, llegando a la escalera: 
derecha, resto de la finca matriz; iz
quierda, apartamento letra C del mismo 
piso, zaguán y bloque, y patio de luces; 
fondo, apartamento letra A del mismo piso 
y bloque, zaguán F.»

Inscrito a nombre de «Urbanizadora 
Béjar, S. A », por la inscripción primera, 
vigente, de la finca 9.164', al folio 129 
del tomo 2.384 general, 140 de Campello.

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en este Juzgado, sito en Madrid, 
plaza de Castilla, 3.a planta, se ha seña
lado el día 16 de octubre próximo y 
hora de las once de su mañana.



Se previene a los licitadores: Que los 
derechos indicados salen a subasta por 
el precio de tasación que es de cuatro
cientas dieciocho mil novecientas setenta 
(418.970) pesetas-, que para tomar parte 
en el remate será requisito previo deposi
tar en la Mesa del Juzgado o estableci
miento público destinado al efecto el 10 
por loo, al menos, del tipo de tasación; 
que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho ti
po; que las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero; 
que el título de propiedad de tales dere
chos se encuentra suplido con fotocopia 
del documento privado de compravehta 
facilitado por la «Urbanizadora Béjar, So
ciedad Anónima»; que el adquirente 6e 
subroga en todos los derechos y obligacio
nes que se deriven de tal documento pri
vado; que los autos y la certificación del 
Registro, en la que la finca aparece ins
crita a nombre de «Urbanizadora Béjar, 
Sociedad'Anónima», libre de cargas, se en
cuentran de manifiesto en Secretaría, don
de podrán ser examinados por quien desee 
tomar parte en el remate, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, 
si existieren, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción al precio del 
remate.

Dado en Madrid a 12 de julio de 1979.— 
El Juez.—El Secretario:—4.811-3.

*

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha en los autos-de juicio ejecutivo 
número 1494,77, que se siguen en este 
Juzgado a instancia de «Banco de San
tander, S. A.», represntado por el Procu
rador señor Hidalgo Senén, contra doña 
María Luisa Alvarez-Castellanos Niñerola 
y don Julio Sánchez Fernández sobre re
clamación de 200.000 pesetas, de principal 
y 80.OM pesetas más para intereses, gas
tos y costas, por medio del presente se 
eacan a la venta en pública subasta, por 
primera vez y término legal, los siguien
tes bienes inmuebles que fueron embar
gados a los demandados:

«Trozo de tierra sito en el término de 
Mazarrón, diputación del Puerto de Mar, 
contiguo al Caserío del Puerto, que tiene 
una cabida de 370 metros cuadrados, y 
linda: al frente, prolongación de la calle 
de San Isidro: derecha, entrando, calle 
en formación con -el resto de la finca 
matriz; izquierda, Atanasio Lorente y Pe
dro Navarro; fondo, Jerónimo Lorca y 
otro. Sobre toda la extensión de dicha 
finca o parcela se ha edificado- una nave 
de una sola planta, estructura de ladrillo 
cerámico enfoscada con mortero de ce
mento y encalada en sus fachadas, for
jado con viguetas de hormigón y bovedi
llas, carpintería de madera con vidrio im
preso en huecos y ventanas, puerta de- 
tipo castellano en Uno de sus accesos y 
cierres metálicos, de anchura de tres me
tros en el regosto. Dicho solar se encuen
tra inscrito en el Registro de la Propie
dad de Totana, a nombre de los deman
dados, al folio 220, de] libro 237 de Maza
rrón, inscripción primera de la finca nú
mero 17.098, mientras que la obra nueva 
aún no se ha accedido a dicho Registro.

Valorada en la suma de 2.368 000 pe
setas.

Dicha subasta se celebrará, doble y si
multánea, en las Salas de Audiencia de 
los Juzgados de Primera Instancia núme
ros 17 de Madrid (plaza de Castilla, sin 
número, 5.» planta) y de igual clase de 
Cartagena, el próximo día 28 de noviem
bre próximo, a las once de sus horas, 
advirtiéndose a los posibles licitadores; 
Para que puedan tomar parte en la su
basta, deberán consignar previamente en

la Secretaría de dichos Juzgados o esta
blecimiento público destinado al efecto 
una cantidad, al menos, el 10 por 100 
de dicho tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de subasta; que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad se en
cuentran de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado a disposición de los po
sibles licitadores, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora quedarán subsis
tentes y s'in cancelar, entendiéndose que 
el .rematante los acepta, subrogándose en 
la responsabilidad del actor, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 12 de julio de 1979. 
El Juez.—El Secretario.—4.096-C.

*

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado en providencia 
de hoy, dictada en los autos de suspen
sión de pagos número 1.150-78T, que se 
siguen en el Juzgado de Primera Instan
cia número 12 de los de esta capital, 
promovidos por el Procurador don Car
los Ibáñez de la Cadiniere, a nombre de 
la Sociedad mercantil «Gabino Lapuente, 
Sociedad Anónima», con domicilio social 
en Madrid, calle Capitán Haya, número 60, 
se ha acordado convocar a Junta general 
a los acreedores de tal suspenso, de acuer
do a lo prevenido por el artículo 10 de la 
Ley de 26 de julio de 1922, para la que 
se ha señalado el día 30 de octubre pró
ximo, a las once de su mañana, y tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza de Castilla.

Lo que 6e pone en conocimiento de to
dos aquellos que puedan tener interés en 
el asunto a los fines procedentes.

Dado en Madrid a 12 de julio de 1979.— 
Visto bueno: El Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia.—El Secretario.—4.810-3.

*

Don Antonio Martínez Casto, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia del núme
ro 9 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
con el número 1041 de 1979-H, se sigue 
expediente en el que, en providencia de 
esta misma fecha, se ha tenido a por 
solicitada la declaración del estado de 
suspensión de pagos de la Compañía mer
cantil «Dragó-Gas, S. A.», domiciliada en 
Madrid, Antonio Acuña, número 19, ha
biéndose nombrado Interventores a la 
acreedora «Butano, S. A.», con domicilio 
en Madrid, Arcipreste de Hita, número 10, 
y a los Profesores mercantiles don Fran
cisco Serrano Terrados (calle San Juan 
de la Salle, número 5) y don Manuel 
Ojeda Venero (calle Rufino Blanco, nú
mero 10). Lo que se hace público a los 
fines de! artículo 4.° de la Ley de 26 
de julio de 1922.

Dado en Madrid a 13 de julio de 1979.— 
El Juez, Antonio Martínez Casto.—El Se
cretario judicial.—4.838-3.

*

Don Juan Manuel Sanz Bayón, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 
2 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
6igue expediente d© suspensión de pagos 
con el número 1051 de 1979, a instancia 
del Procurador don Adolfo Morales Vila- 
nova, en nombre de la Entidad «Inmobi
liaria Rural del Sur». Lo que se hace 
público a los fines del artículo 4.» de 
la Ley de 26 de julio de 1922, que por 
providencia de esta fecha se ha tenido 
por solicitada la declaración del estado 
de suspensión He na.erns He dicha. Entidad

que tiene su domicilio en Madrid, calle 
Orense, 68, habiéndose nombrándose In
terventores a don José Manuel García 
Colomer, don Antonio Roldán Garrido y 
al acreedor «Consultores Financieros, So
ciedad Anónima».

Madrid, 13 de julio de 1979.—El Juez, 
Juan Manuel Sanz Bayón.—El Secreta
rio.—4.823-C.

Don José Guelbenzu Romano, Juez de Pri
mera Instancia del número 7 de Ma
drid,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo, y con el número 1.014/79 C, 
se sigue expediente promovido por doña 
Alicia Ruiz Candosa, sobre declaración 
de fallecimiento de su esposo, don Marce
lino Barrio y Pérez, hijo de Cesáreo Y 
de Sara, natural de Requejo de Valverde 
Allariz (Orense), nacido el día 15 de 
febrero de 1916, el que al parecer falle
ció en el frente de Castuera a mediados 
de junio de 1938 en acción de guerra, 
habiendo tenido su último domicilio en 
Madrid, no habiéndose tenido desde enton
ces noticias de su paradero.

Y por providencia de esta fecha se ha 
acordado hacerlo saber conforme a lo 
dispuesto en el artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, dando conoci
miento de la existencia de este ex
pediente.

Y para su inserción por dos veces con
secutivas con intervalo de quince días en 
el «Boletín Oficial del Estado», se expide 
el presente en Madrid a 13 de julio de 
1979.—El Juez de Primera Instancia.—El 
Secretario.—4.766-C. 1.* 30-7-1979

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el ilustrísimo señor Magis
trado-Juez de Primera Instancia número 
6 de esta capital, en procedimiento eje
cutivo sumario, con el número 2T5 de 1978, 
promovido por el Procurador señor Pérez 
Mulet, en nombre de «Fibérica, S. A.», 
contra «Promotora Bétia de Viviendas So
ciales, S. A.», sobre pago de pesetas, se 
sacan a la venta en pública subasta, y 
por segunda vez, las siguientes fincas:

Número 1. «Piso vivienda letra A de 
la casa marcada con el número 3 de 
la calle número 1, de nueva formación, 
del núcleo residencial «Zodiaco», de Sevi
lla, en la avenida o carretera de Carmo- 
na, planta baja Se compone de vestíbulo 
de entrada, estar-comedor con terraza, 
oficio, cocina, cuatro dormitorios, cuarto 
de baño y cuarto de aseo. Tiene una su
perficie útil de setenta y dos metros se
tenta y dos decímetros cuadrados y la 
construida es de noventa metros cuadra
dos. Linda: Por la derecha, en.ranrio en 
el piso, con el piso letra B de su misma 
planta; por la izquierda, con zona ajardi
nada y piso letra D de la planta baja 
de la casa número 1, y por el fondo, 
con zona ajardinada. Su cuota de partici
pación en la comunidad es dé dos enteros 
diez centésimas por ciento, y una cuota 
de participación en la comunidad general 
del núcleo, de cero enteros ciento treinta 
y ocho milésimas por ciento.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Sevilla al tomo 644, libro 
595, sección 3.“, folio 43, finca número 
40.144.

Número 2. «Urbana, número 2. Piso 
vivienda B, en planta baja, de la casa 
señalada con el número 3 de la calle 
1, de nueva formación, del núcleo residen
cial «Zodiaco», en la carretera de Car- 
mona. de Sevilla. Se compone de vestí
bulo de entrada, estar-comedor con terra
za, oficio, cocina, cuatro dormitorios, 
cuarto de baño y cuarto de aseo. Tiene



•una superficie útil 6a setenta y dos me
tros setenta y dos decímetros cuadrados, 
y la construida es de noventa metros cua
drados. Linda: Por la derecha, entrando 
en el piso, con zona ajardinada por la 
izquierda, con el piso letra A de su misma 
planta y casa, y por el fondo, con zona 
ajardinada. Su cuota departicipación en 
la comunidad es de dos enteros diez cen
tésimas por ciento, y una cuota de parti
cipación en la comunidad general del nú
cleo, de cero enteros ciento treinta y ocho 
milésimas por ciento.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Sevilla, al tomo 644, libro 595, 
sección 3.a, folio 46, finca número 40.146.

Número 3. «Urbana, número 3. Piso 
vivienda C, en planta baja, de la casa 
señalada con el número 3 de la calle 
1, de nueva formación, del núcleo resi
dencial «Zodiaco», en la carretera de Car- 
mona, de Sevilla, Se compone de vestí
bulo de entrada, estar-comedor con terra
za, oficio, cocina, cuatro dormitorios, 
cuarto de baño y cuarto de aseo. Su su
perficie útil es de setenta y dos metros 
setenta y dos decímetros cuadrados, y la 
construida es de noventa metros cuadra
dos. Linda: por la derecha, entrando en 
el piso, con el piso letra D de su misma 
planta y casa; por la izquierda, con zona 
ajardinada y piso letra A de la misma 
planta de la casa número 5, y por el 
fondo, con zona ajardinada. Su cuota de 
participación en la comunidad es de dos 
enteros diez centésimas por ciento, y una 
cuota de participación en la comunidad 
general del núcleo, de cero enteros ciento 
treinta y ooho milésimas por ciento.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Sevilla al tomo 644, libro 
595, sección 3.a, folio 49, finca número 
40.148.

Número 4. «Urbana, número 4. Piso 
vivienda D, en planta baja, de la casa 
señalada con el número 3 de la calle 1, 
de nueva formación, del núcleo rresiden- 
cial «Zodiaco», en la carretera de Carmo- 
na, de Sevilla Se compone de vestíbulo 
de entrada, estar-comedor con terraza, 
oficio con cocina, cuatro dormitorios, 
cuarto de baño y cuarto de aseo. Tiene 
una superficie útil de setenta y dos me
tros setenta y dos decímetros cuadrados, 
y la construida es de noventa metros cua
drados. Linda: Por la derecha, entrando 
en el piso, con la calle número l; por 
la izquierda, con piso le.ra C en su misma 
planta y casa; por el fondo, con zona 
ajardinada Su cuota de participación en 
la comunidad es de dos enteros diez cen
tésimas por ciento, y una participación 
en la comunidad general del núcleo, de 
cero enteros ciento treinta y ocho milési
mas por ciento.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sevilla número 4, al tomo 644, libro 595, 
sección 3.a, folio 52, finca 40.150.

Número 7. «Urbana, número 38. Piso 
vivienda B, en planta novena, de la casa 
señalada con el número 7 de la calle 1, 
de nueva formación, del núcleo residen
cial «Zodiaco», en la carretera de Carmo- 
na, de Sevilla. Se compone de vestíbulo 
de entrada, estar-comedor con terraza, 
oficio, cocina, cuatro dormitorios, cuar
to de baño y cuarto de aseo. Tiene una 
superficie útil de setenta y tres metros 
setenta y un decímetros cuadrados, y la 
construida es de noventa metros setenta 
y siete decímetros cuadrados. Linda: Por 
la derecha, entrando en el piso, con zona 
ajardinada y piso letra D de su misma 
planta de la casa número 5 de lá misma 
calle; por la izquierda, con piso letra A 
de su misma planta y casa; por el fondo, 
con zona ajardinada. Su cuota de partici
pación en la comunidad es de dos enteros 
veintinueve centésimas por ciento, y una 
cuota de de participación en la comunidad 
general dei núcleo, de cero enteros ciento 
treinta y nueve milésimas por ciento.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Sevilla al tomo 645, libro 596, 
sección 3.a, folio 169, finca número 40.394.

Número 8. «Urbana, número 39. Piso 
vivienda letra C, en planta novena, de 
la casa señalada con el número 7 de la 
calle 1, de nueva formación, del núcleo 
residencial «Zodiaco», en la carretera de 
Carmona, de Sevilia. Se compone de ves
tíbulo de entrada, estar-comedor con te
rraza, oficio, cocina, cuatro dormitorios, 
cuarto de baño y cuarto de aseo. Su super
ficie útil es de setenta y tres metros se
tenta y un decímetros cuadrados, y la 
construida es de noventa metros setenta 
y siete decímetros cuadrados. Linda: por 
la derecha, entrando en el piso, con el 
piso letra D de su misma planta y casa; 
por la izquierda, con zona ajardinada, y 
por el fondo con zona ajardinada. Su cuo
ta de participación en la comunidad es 
de dos enteros veintinueve centésimas por 
ciento, y una participación en la comu
nidad general del núcleo, de cero enteros 
ciento treinta y nueve milésimas por 
ciento.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Sevilla al tomo 645, libro 596, 
sección 3.a, folio 172, finca número 40.396.

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sita 
en la plaza de Castilla, segunda planta, 
se ha señalado el día 21 de noviembre 
próximo, a las once de su mañana, ha
ciéndose constar que dichas fincas salen 
a subasta, cada una de ellas, en la suma 
de 420.000 pesetas, que es el 75 por 100 
del tipo de la primera, no admitiéndose 
postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo; que para tomar parte en la misma 
deberá conisgnarse previamene por los 
licitadores el 10 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero; que los autos^ y 
la certificación del Registro a que se re
fiere la regla cuarta del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, para publicar en el 
«Boletín Oficial del Estado», «Boletín Ofi
cial» de esta provincia y la de Sevilla, 
diario «El Alcázar» y tablón de anuncios 
do este Juzgado, a 13 de julio de 1979.— 
El Juez.—El Secretario.-—4.832-3.

Don Luis Femando Martínez Ruiz, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 15 de los de esta capital,

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
con el número 1.019/78, se siguen autos 
de juicio ejecutivo promovidos a instancia 
del «Banco Rural y Mediterráneo, S. A.», 
representado por el Procurador don Fede
rico José Olivares de Santiago, contra don 
Enrique Talón de Gali y doña Encarna
ción Lloret Climent, mayores de edad, 
vecinos de esta capital, sobre reclama
ción de cantidad, en cuyos autos he acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, término de veinte días 
y tipo de tasación, los bienes que se di
rán, para cuyo acto se ha señalado en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el día 4 de octubre próximo, a las once 
horas de su mañana, anunciándose su ce
lebración por medio del presente, que se 
publicará en el «Boletín Oficial del Esta
do» y en el de esta provincia, diario «El 
Alcázar», y se fijará además en el tablón 
de anuncios de este Juzgado haciéndose 
constar los siguientes requisitos:

Primero.—Que para tomar parte en la 
subasta, deberán los licitadores consignar 
en la Mesa del Juzgado o estabii-cim.ento 
destinado al efecto un 10 por 100 del tipo 
de tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Segundo.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de tasación, pudiéndose hacer el 
remate a calidad de cederio a un tercero.

Tercero.—Que los títulos de propiedad 
se encuentran de manifiesto en la Secre-, 
taría del Juzgado, donde podrán ser exa
minados por quienes lo deseen, entendién
dose que el rematante los acepta como 
bastantes, sin que tenga derecho a exigir 
ningún otro.

Cuarto.—Que las cargas, censos y gra
vámenes anteriores o preferentes al cré
dito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepia y queda subrogado en 
la responsabilidad de ios mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Bienes objeto de subasta
1. a Urbana 56, vivienda letra C, situa

da en la planta 5.a, sin contar la baja, 
de la casa en Madrid, calle Núñez de 
Balboa, número 116, con vuelta a la calle 
María de Molina. Linda: al frente, con 
rellano interior; por la derecha, con la 
calle Núñez de Balboa; por la izquierda, 
con jardines del propio edificio, y por 
el fondo, con Ja calle María de Molina. 
Superficie, 88,72 metros cuadrados. Le co-, 
rresponde una cuota en los elementos co
munes del i,20 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número l de 
Madrid al tomo 1.830, folio 40, finca nú
mero 65.998. Tasada pericialmente en la 
Guma de dos millones seiscientas mil pe
setas, usufructo vitalicio de dicha finca, 
que es lo que se subasta,

2. a El usufructo vitalicio de la vivien
da letra D, situada en la planta 5.a, 
sin contar la baja, de la casa en Madrid 
y su calle de Núñez de Balboa, 116, con 
vuelta a la de María de Molina. Linda: 
al frente, con rellano interior; por la de
recha. con vivienda letra E de la misma 
planta; izquierda, con vivienda letra C 
de su planta, y por el fondo, con la calle 
Núñez de Balboa. Ocupa una superficie 
de 37,09 metros cuadrados y le correspon
de una cuota de participación en los ele
mentos comunes del 0,50 por loo. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 
de Madrid al tomo 1.830, folio 45, finca 
número 66.000 Tasad,a pericialmente en 
la suma de un millón cien mil pesetas.

3. a El usufructo vitalicio de plaza de 
garaje número 50, situado en la planta 3.a 
de sótanos de la casa en Madrid y su 
calle de Núñez de Balboa, número 116, 
con vuelta a la calle María de Molina. 
Linda: al frente, con pasillo de acceso; 
a da derecha, con plaza de garaje núme
ro 58; a la izquierda, con el número 60, 
y al fondo, con Núñez de Balboa. Ocupa 
una superficie de 9,90 metros cuadrados 
y le corresponde una cuota de participa
ción en los elementos comunes de 0,96 
milésimas por 100, Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Madrid al 
tomo 1.835, folio 115, finca número 66.320. 
Valorada en trescientas mil pesetas.

4. a Piso 4.°, letra A, de ia casa en 
Madrid, paseo de Onésimo Redondo, nú
mero 20. que linda: al frente, entrando, 
con pasillo de acceso, donde tiene puerta 
principal y otro de servicio, huero de es
calera de servicios, hueco de ascensores 
y piso 4."-D; por ia derecha, entrando, 
paseo de Onésimo Redondo; por la iz
quierda, con hueco de escalera de servi
cios, patio de medianería, hueco ele es- 
censores y piso 4.°-B¡ y al fondo, dicho 
patio de medianería con la finca co
lindante. Ocupa una superficie de 125 
metros cuadrados, correspondiéndoie el 
cuarto trastero con la denominación 4.°-A,



situado en planta 3." de sótanos, y le 
corresponde una cuota da participación 
en lo6 elementos comunes de 2,35 enteros 
por 10o. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 4 de Madrid al tomo 
739 del archivo, libro 415 de la sección 2.*, 
folio 106, finca número 15.865. Valorada 
en la suma de tres millones ochocientas 
mil pesetas.

5.a Finca parcela de terreno en Ma
drid. Villaverde, al paraje llamado «Pra
do del Caballo», afecta la figura de un 
cuadrilátero, uno de cuyos lados Se en
cuentra orientado al E$te, haciendo facha
da de 17 metros a la calle de Juan Pe- 
ñalver, y por la espalda, en línea de 18 
metros 85 centímetros, y por la derecha, 
entrando, con línea de 8,68 metros. Linda 
con el resto de la finca de que se segre
ga, de los señores Martínez Orúe, y por 
la izquierda, entrando, en línea de 20,95 
metros, con doña'Juana Navarro Beren- 
guer, y en 16,72 metros, con don Manuel 
Montero. La superficie total de la parcela 
es de 372.71 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número.16 
de Madrid, al tomo 1.266, libro 378 de Vi
llaverde, folio 32, finca número 32.379. 
Valorada en la suma de nueve millones 
setecientas cuarenta y siete mil doscien
tas diez pesetas.

Dado en Madrid a 13 de julio de 1979.— 
el Juez, Luis Fernando Martínez Ruiz.— 
El Secretario.—4.829-C.

*

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 4 de 
Madrid, en el procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, seguido en este Juzgado con el nú
mero 416/78-B2, a instancia del Procu
rador señor Domínguez Maycas, en nom
bre y representación del «Banco de Cré
dito Industrial», con la Entidad mercan
til «S. S. A. V., S. A.», sobre efectividad 
de un préstamo hipotecario, se ha acorda
do sacar a la venta en pública subasta, 
por segunda vez, la finca siguiente:

«Edificio destinado a la fabricación de 
azulejos, en término de Onda, partida del 
Tis, Paudor, Palasí, Molino de la Reja 
y Serratella, compuesto de planta alta 
y baja; la planta baja, de una superficie 
de 3.493 metros 01 decímetros cuadrados, 
contiene las secciones de hornos árabes, 
hornos de pasaje, hoy almacén todos y 
horno túnel, serreta pintador, bombos de 
fricción, graneros, molinos, prensas y 
nave de secado, aseos, transformador, un 
depósito subterráneo de hormigón de 
150.'300 litros de capacidad para almace
nar agua, un almacén cubierto de 93 me
tros cuadrados sobre los hornos árabes, 
Un semisótano para preparación de es
maltes de 1.041 metros cuadrados, y una 
nave sobre dicho semisótano para instalar 
las máquinas de xerigrafía y barnizados, 
de 1.086 metros cuadrados; la alta, de 
663 metros 75 decímetros cuadrados, con 
oficinas, secadero y molino. Está rodeado 
de una franja de terreno de 9.483 metros 
33 decímetros cuadrados, Jo que totaliza 
una superficie de 12.979 metros 94 decí
metros cuadrados. Linda: Por Norte, ave
nida de Tales, donde está numerado con 
el il; Sur, cálle en proyecto y terrenos 
de propiedad municipal; Este, calle en 
proyecto, y Oeste, calle en proyecto y 
la misma propiedad municipal.

Un semisótano para preparación de es
maltes. y caseta de transformador, de 
1.835 metros 90 decímetros cuadrados, so
bre forjado el semisótano de 100 metros 
cuadrados; una nave para. máquinas de 
barnizar, de 2.491 metros 50 decímcLros 
cuadrados-, sobre forjado en nave, máqui
nas do barnizar para laboratorio, de 121 
metros 50 decímetros cuadrados; una 
nave para hornos, de 845 metros cuadra

dos; úna nave para almacén de 1.797 me
tros 85 decímetros cuadrados, y un depó
sito para fuel-oil d© 300.000 litros.

La finca hipotecada aparece inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Villarreal 
de los Infantes (Castellón) al tomo 685 
del archivo, libro 155 del Ayuntamiento 
de Onda, folio 197, finca número 14.933, 
habiendo causado la escritura de consti
tución de hipoteca la inscripción 4.a, 'en 
15 de mayo de 1973.

En la descrita finca se encuentra em
plazada la maquinaria industrial que apa
rece recogida en las actas de presencia 
de fecha 23 d© julio de 1968, 30 de sep
tiembre de 1969, 31 de marzo, 4 de mayo, 
22 de septiembre, 18 de octubre y 7 de 
diciembre de 1971, y 28 de noviembre 
de 1972, autorizada la primera de ellas 
por el Notario de Onda don A. Fitera 
Gómez, en sustitución de su compañero 
don José Aguirre Charro, y las restantes 
por el también Notario de aquella ciudad 
don Antonio Llacer Sormoza, y que la 
hipoteca se extiende á todo cuanto men
cionan los artículos 109, 110 y lll de la 
Ley Hipotecaria y 2I5 de su Reglamento.

Para cuya subasta, que Se celebrará 
en la Sala de. Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Ma
drid, sito en la plaza de Castilla, se ha 
señalado el día 9 de octubre próximo y 
hora de las once de su mañana, bajo 
las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el de 16.087.500 pesetas, es decir, 
el 75 por 100 de la que sirvió de tipo 
para la primera, no admitiéndose -postu
ras que no cubran dicho tipo, con la re
baja antes señalada.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma, deberán los lidiadores consignar pre
viamente en la Secretaría del Juzgado 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercera—Los autos y la certificación 
del Registro a qne se refiere la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de, manifiesto en la Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y I06 pre
ferentes, si los hubiere, al crédito que 
reclama el actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Cuarta.—El precio del remate deberé 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la.aprobación del mismo.

Dado en Madrid a 17 de julio de 1979.— 
El Juez.—El Secretario.—4.844-C.

MATARO
Se hace saber, por medio del presente, 

que en virtud de lo acordado en provi
dencia de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguido en este 
Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Mataré, cpn el número 54/79, por de
manda de don Juan Liado Llsonart, re
presentado por el Procurador señor Mes- 
tres, contra don Salvador y don José Alsi- 
na Arenas, en reclamación de la suma 
de 802.000 pesetas, en ejecución de escri
tura de préstamo hipotecario otorgado el 
día 5 de enero de 1971 ante el Notario 
don Rafael Gimeno Pérez, de Premié de 
Mar, número 17 de su protocolo, se acuer
da sacar a la venta en primera y pública 
subasta, en quiebra, por término de vein
te días, la mitad indivisa de laé fincas 
de la siguiente descripción:

A) «Pieza de tierra situada en el tér
mino de Cabrera de Mar y paraje llama
do "Madá”, de cabida once cuarteras 
nueve cuartanes y tres picotinee, iguales

a dos hectáreas ochenta y nueve áreas 
dieciocho centiáréas, que linda: por Cier
zo, con los herederos de Francisco A. 
Recoder y parte con finca de la misma 
herencia; a Oriente, con un torrente divi
sorio de los términos de Cabrera y Argén- 
tona; por Mediodía, con el camino llama
do de las Piquetas, y por Poniente, con 
el torrente denominado d’en Boba. Inscri
ta al tomo 411, inscripción 14, libro 21 
de Cabrera, folio 250 vuelto, finca 247. 
Inscrita la hipoteca al tomo 413, libro 
22 de Cabrera, folio 46, finca 247, inscrip
ción 15 »

B) «Pieza de tierra, campo secano, 
que contiene una casa de dos cuerpos 
situada en el término de Cabrera y paraje 
llamado ”Madá”, de cabida una mojada 
y tres mundinas y un tercio, equivalentes 
a sesenta áreas y ochenta centiáreas. Lin- 
Lindante: por Oriente, con Joaquín Valen- 
tí y Fonrodona, mediante un torrente; 
por Mediodía, con finca de Carlos Susany; 
por Poniente, con dicho Joaquín Laentí, 
y por Cierzo, con sucesores de Lorenzo 
Vendrell. Inscrita al tomo 554, libro 28 
de Cabrera, folio 49, finca 23, inscripción 
12. Inscrita la hipoteca al tomo 551 li
bro 28 de Cabrera de Mar, folio 49 vuelto, 
finca 23, Inscripción 13.»

C) «Pieza de tierra situadá en el tér
mino de Cabrera de Mar y paraje llama
do Cort o Madá, de cabida una cuartera 
diez cuartanes y dos picotines, iguales 
a cuarenta y cinco áreas noventa centiá
reas cuarenta y siete miliáreas. Se halla 
atravesada por la carretera de Argén tona 
a Vilassat de Mar, linda: a Oriente, con 
Carlos Cusany; mediante el camino que 
conduce a Agell; por Mediodía y Ponien
te, con tierras de la herencia de Salvador 
Alsina Giribets, y por Cierzo, con el to
rrente de Madá, y con Josefa Vives, viuda 
de Mallol. Inscrita al tomo 821, libro 36 
de Cabrera, folio 8, finca 136, inscripción 
14. Inscrita la hipoteca al tomo 821, li
bro 36 de Cabrera, folio 8 vuelto, finca 
136, inscripción 15.»

Para el acto del remate s© acuerda 
señalar el próximo día 27 de septiembre 
y hora de las diez treinta de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones: Que los 
autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta, quedando subrogado en la responsa
bilidad de las mismas, sin destinarse a 
sil extinción el precio del remate; que 
servirá de tipo para la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipote
ca, es decir, cuatrocientas mil pesetas 
para cada una de las fincas en su mitad 
indivisa, debiéndose depositar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, para poder tomar parte en la 
subasta, el 10 por 100 de dicho tipo, y 
que el remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero.

Dado en Mataré a 4 de julio de 1979.— 
El Secretario.—4.830-3.

PAMPLONA

Don Daniel Mata Vidal, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 1 de
Pamplona y su partido, en funciones
del número 2,
Hace saber; Que por resolución dicta

da con esta fecha en el expediente de 
suspensión de pagos número 828-B-78, 
tramitado en este Juzgado a instancia 
de «Algadonera Iruñesa, S. L.», ha sido 
aprobado el convenio propuesto a la 
Junta general de acreedores, celebrada 
el pasado día 29 de junio, cuyo contení-



do se halla testimoniado en aquella re
solución, "y se manda a los interesados 
estar pasar por dicho convenio, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 17 de la Ley de 26 de julio de 1922.

Dado en Pamplona a 12 de julio de 
1979.—El Juez, Daniel Mata Vidal.—El Se
cretario.—4.942-C.

RONDA

Don Miguel Moreiras Caballero, Juez de
primera instancia de la ciudad de Ron
da y su partido,

Hago saber. Que en est© Juzgado de 
mi cargo y Secretaria del que refrenda 
se tramita, bajo el número 82 de 1978, 
procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de ia Ley Hipotecaria, a instancia 
del Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Ronda, representado, por el Procurador 
señor Fernández Morales, contra la Socie
dad «Edificaciones Auge, S. A,», en ana
grama «Edugesa», domiciliada en Madrid, 
calle General Pardiñas, número 28, l.°-B, 
constituida por tiempo indefinido por es
critura otorgada el II de agosto de 1973 
ante el Notario de Madrid don Julián 
Manteca Alonso, e inscrita en el Registro 
Mercantil de la provincia de Madrid en 
el tomo 3.367 general, 2.647 de la sec
ción 3.* del libro de Sociedades, folio 1, 
hoja número 24.865, inscripción 1.a, en 
reclamación de 9.421.527 pesetas, importe 
del capital, intereses, comisión y demora, 
sin perjuicio de los intereses y comisión 
que se devenguen hasta que el pago tenga 
lugar, costas y gastos; en cuyos autos, 
por resolución de esta fecha, se ha acor
dado, a instancia dé la parte actora, sa
car a pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días, la finca hipote
cada que al final se expresará, cuya su
basta se celebrará en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 30 de noviembre 
del corriente año y llora de las doce de 
su mañana, bajo las siguientes condi - 
ciones:

1. *' Servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, que es el de catorce millo
nes ciento diez mil pesetas, y no se admi
tirán posturas inferiores a dicho tipo, las 
que podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero.

2. a Loe licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
previamente en la Mesa "de este Juzgado 
o establecimiento público destinado al 
efecto el 10 por 100 del tipo establecido 
expresado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.* del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria Se encuentran de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo li- 
citador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes an
teriores. y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el remtante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de Jos mismos, sin destinarse 
a su extinción el preció del remate.

Finca objeto de la subasta
Edificio de cinco plantas, denominadas 

de sótano, baja, primera, segunda y ter
cera, destinado a locales comerciales, en 
número de dos en planta baja, y a vivien
das todas y cada una de las plantas altas, 
a las que se accede a través de dos esca
leras, derecha e izquierda, con ocho vi
viendas en cada planta, denominadas A, 
B, C y D. Tiene 72 metros cuadrados 
construidas en la planta sótano, 771 me
tros 92 decímetros cuadrados en planta 
baja y 653 metros 83 decímetros cuadra
dos en cada una de las plantas altas, 
que hacen un total de 2.820 metros 41

decímetros cuadrados. Se halla situado 
en la avenida del Generalísimo, sin nú
mero, de Bolaños de Calatrava (Ciudad 
Real), y linda; por su derecha, entrando, 
izquierda y espalda, con Pedro Fernández 
Gómez, y por su frente, con la citada 
avenida. El solar donde se encuentra en
clavado ocupa una superficie de 850 me
tros 60 decímetros cuadrados.

Inscripción: Consta en el tomo 241 del 
archivo, libro 34 del Ayuntamiento de Bo
laños de Calatrava, folio 230, finca nú
mero 3.131 triplicado, inscripción 7.*, del 
Registro de la Propiedad de Almagro.

Dado en Ronda a 7 de julio de 1979.— 
El Juez, Miguel Moreiras Caballero.—El 
Secretario.—4.799-C.

Don Miguel Moreiras Caballero, Juez de
Primera Instancia de la ciudad de Ron
da y su partido.

Hago saber; Que en este Juzgado de 
mi cargo y Secretaría del que refrenda 
se tramita, bajo el número 63/79, proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia del 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Ronda, representado por el Procurador 
señor Fernández Morales, contra don Se
rafín Mayoral Márquez, mayor de edad, 
casado, vecino de Marbella, provincia de 
Málaga, con domicilio en calle Africa, 
número 2, 3 °; don Fais Olesen, desco
nociéndose sus datos personales, vecino 
de Fuengirola, provincia de Málaga, con 
domicilio en plaza del Generalísimo, num 
mero 26, planea 4.a, edificio «Neptuno», y 
Sociedad «Coma, S. A.», en anagrama «Co
masa», domiciliada en Fuengirola, provin
cia de Málaga, plaza del Generalísimo, 
número 26, edificio «Neptuno», constituida 
por tiempo indefinido mediante escritura 
otorgada el d;a 19 de enero de 1908 ante 
el Notario de Málaga don José Anstónico 
García Sánchez, e Inscrita en el Registro 
Mercantil de la provincia de Málaga al 
tomo 119 del archivo, libro 41 de Socie
dades Anónimas, folio 191, hoja 592, ins
cripción 1.a. en reclamación do 511.985 
pesetas, importe del capital, intereses, co
misión y demora, sin perjuicio de los inte
reses y comisión que se devenguen hasta 
que el pago tenga lugar, costas y gastos; 
en cuyos autos, por resolución de esta 
fecha, se ha acordado, a instancia de la 
parte actora, sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, 
las fincas hipotecadas que al final se ex
presan, cuya subasta se celebrará en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado el día 
27 de noviembre del corriente año y hora 
de las doce de su mañana, bajo las si
guientes condiciones:

1. a Servirán de. tipo para la subasta 
los pactados en la escritura de constitu
ción de hipoteca para cada finca, y 
que al final d© la descripción de las mis
mas se expresan y no se admitirán postu
ras que sean inferiores a dichos tipos, 
las que podrán hacerse con la calidad 
de cederse a un tercero.

2. a Los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
previamente en la Mesa de' este Juzgado 
o establecimiento público destinado al 
efecto el 10 por 100 del tipo establecido 
para la finca por la que puje, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

3 a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refie
re la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria se encuentran de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que to
do licitador acepta como bastante la titu
lación, y que- las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la

responsabilidad de lo6 mismos, sin des-, 
tinarse a su extinción el precio del remate.

Fincas objeto de la subasta
Local comercial número uno.—En plan

ta sótano del edificio denominado «Neptu
no», sito en la plaza del Generalísimo, 
de la villa de Fuengirola, marcado con. 
el número veintiséis de gobierno. Ocupa 
una superficie construida aproximada da 
ochenta y seis metros cuadrados. Linda: 
por su frente, con la galería comercial; 
por su derecha, entrando, con el local 
comercial número dos de esta misma 
planta; por su izquierda, con el subsuelo 
de la calle San Rafael, y por su fondo, 
con el subsuelo de la plaza del Genera
lísimo. Tiene una cuota de un entero y 
quinientas veinticinco milésimas por cien
to. Finca registral número 10.623 del Re
gistro do la Propiedad de Marbella. El 
tipo pactado en la escritura de constitu
ción de hipoteca y que sirve de base para 
la subasta es el de 114.315,60 pesetas.

Local comercial número dos.,—En plan
ta sótano del edificio denominado «Neptu
no», sito en la plaza del Generalísimo, 
de la villa de Fuengirola, marcado con 
el número veintiséis de gobierno. Ocupa 
una superficie construida aproximada de 
setenta y tres metros cuadrados. Linda: 
por su frente, con la galería comercial; 
por su derecha, entrando, con la citada 
galería comercia], y con el loca! comercial 
número tres de esta misma planta; por 
su izquierda, con el local comercial nume
ro uno de^ asta misma planta, y por su 
fondo, con el subsuelo de la plaza del 
Generalísimo. Tiene una'cuota de un en
tero y doscientas noventa y siete milé
simas por ciento. Finca registral núme
ro 10.625 del Registro de la Propiedad 
de Marbella. El tipo pactado en la es
critura de constitución de hipoteca y que 
sirve de base para la subasta es el de 
96.899 pesetas.

Local comercial número tres.—En plan
ta sótano del edificio denominado «Neptu
no», sito en la plaza del Generalís.mo, 
de la villa de Fuengirola, marcado con 
el número veintiséis de gobierno. Ocupa 
una superficie construida aproximada de 
ochenta y ocho metros cuadrados. Linda: 
por su frente, con la galería comercial 
y con el local comercial número cuatro 
de esta misma planta; por su derecha, 
entrando, con el citado local comercial 
número cuatro y con el subsuelo de la 
calle Condes San Isidro; por la izquierda, 
con el local comercial número dos do 
esta misma planta, y por su fondo, con 
el subsuelo de la plaza del Generalísimo. 
Tiene una cuota de un entero y quinientas 
setenta y una milésimas por ciento. Finca 
registral número 10.627 del Registro de 
la Propiedad de Marbella. El tipo pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca 
y que sirve de base para la subasta es 
el de 116.919,60- pesetas.

Local comercial para oficina número 
nueve.—En la planta primera en altura, 
sin contar la baja ni el sótano, del edificio 
denominado «Neptuno», sito en la plaza 
del Generalísimo, de la villa de Fuengi
rola, marcado con el número veintiséis 
de gobierno. Ocupa una superficie aproxi
mada construida de treinta y tres metros 
cuadrados. Linda: por su frente, con el 
pasillo de distribución, con eí, hueco de 
ascensor y cuarto de basura; por su dere
cha, entrando, con el local para oficina 
número ocho de esta misma planta; por 
su izquierda, con el cuarto de basuras 
y con el local para oficina número uno 
de esta misma planta, y por su fondo, 
con el local para oficina número ocho 
de esta misma planta y con la calle Con
des San Isidro. Tiene una cuota de cero 
enteros y quinientas noventa y cinco milé
simas por ciento. Finca registra] núme
ro 10.661 del P.cr 5t'-f> de la Propiedad 
de Marbella. El t.po pactado en !a escri
tura de constitución do hipoteca y que



sirve de base para la subasta es el de 
-43.747,20 pesetas.

Piso número diecisiete—Vivienda en 
planta cuarta en altura, sin contar la baja 
ni el sótano, del edificio denominado 
«Neptuno», sito en la plaza del Genera
lísimo, de la villa de Fuengirola, marcado 
con el número veintiséis de gobierno. Ocu
pa una superficie aproximada construida 
de ochenta y- cinco metros cuadrados, de 
los que seis metros cuadrados están desti
nados a terraza, y se distribuye en vestí
bulo, comedor-estar con terraza, dos dor
mitorios, cocina con lavadero, cuarto de 
baño y cuarto trastero. Linda: por su 
frente, con el pasillo de distribución,' 
hueco de escalera y con el piso número 
dieciocho de esta misma planta; por su 
derecha, entrando, con el pasillo de dis
tribución, con el patio interior de luces 
dei edificio y con el número veinticuatro 
de esta misma planta; por su izquierda, 
con el citado piso número dieciocho de 
esta misma planta y con la calle Condes 
San Isidro, y por su fondo, con el men
cionado piso número veinticuatro de esta 
misma planta y con la calle Sohails Tie
ne una cuota de un entero y quinientas 
diecinueve milésimas por ciento. Finca 
registral número 10.715 del Registro de 

■la Propiedad de Marbella. El tipo pactado 
en la escritura de constitución de hipote
ca y que sirve de base para la subasta 
es el de 112.883,40 pesetas.

Dado en Ronda a 7 de julio de 1979.—El 
Juez, Miguel Moreiras Caballero.—El Se
cretario.—Í.800-C.-

SAN SEBASTIAN

Don Hilario Muñoz Méndez, accidental
mente Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 2 de San Sebastián y 
su partido,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo, bajo el número 
279 de 1979, se siguen autos de hipoteca 
mobiliaria, a instancia del «Banco de Bil
bao, S. A.», representado por el Procura
dor señor Calparsoro, contra «Empresas 
e Inversiones, S. A.) (EMINSA), domici
liada en esa capital, calle Urbieta, 2, en 
reclamación de 4.500.000 pesetas de prin
cipal, 536.759 de intereses vencidos y 
892.500 de gastos y costas, habiendo acor
dado, en providencia del día de la fecha, 
sacar a la venta en pública subasta, por 
segunda vez y término de diez días, los 
siguientes bienes-.

«Un automóvil marca «Rolls-Royce», mo
delo Silver-Shado, número de motor 15.277, 
número de bastidor SRX 15.27, matrícu
la SS-20O4-F, de ocho cilindros, con una 
potencia de 36.24 HP.. de cinco plazas, 
con permiso de circulación de 2.* catego
ría, sin número, expedido en San Sebas
tián el 26 de agosto de 1974.»

Valorado en seis millones de pesetas.

Habiéndose señalado para el remate, 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado el día 3 de octubre, a 
las once horas, advirtiéndose:

Primero: Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla 2.“ del articulo 84 de la Lev de Hipo
teca Mobiliaria están de manifiesto en 
Secretaría.

Segundo: Que los bienes se encuentran, 
en el momento actual, en poder de la 
Entidad demandada, si bien por la parte 
demandante se ha solicitado la posesión 
Interina o administración 

Tercero: Que la subasta se efectuará 
sin sujeción a tipo.

Cuarto: Que el acreedor podrá concurrir 
como postor a la subasta, sin que necesi
te consignar cantidad alguna para tomar 
parte en la licitación.

Quinto: Que todos los demás postores, 
sin excepción, deberán consignar en al

Juzgado o establecimiento señalado al 
efecto, el 15 por lOO del tipo pactado en 
la escritura de constitución de la hipo
teca.

Dado en San Sebastián a 5 de julio 
de 1979.—El Juez, Hilario Muñoz Méndez. 
El Secretario.—4.812-3.

Don Hilario Muñoz Méndez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia, por sustitu
ción legal, del Juzgado número 2 de
San Sebastián y su partido,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo, y bajo el núme
ro 86 de 1979, se tramita expediente de 
suspensión de pagos de «Estudios y Pro
yectos Industriales, S. A.», representada 
por el Procurador don José Luis Tamés 
Guridi, en cuyo expediente se ha dictado 
auto cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue:

«Auto.—En San Sebastián a once de ju
lio de mil novecientos setenta y nueve. 
Dada cuenta, y

Resultando que por el Procurador don 
José Luis Tamés Guridi, en nombre y 
representación de "Estudios y Proyectos 
Industriales, S. A.”, domiciliada en esta 
capital, Fuenterrabía, cincuenta, se pre
sentó escrito que por tumo correspondió 
a este Juzgado, promoviendo expediente 
de suspensión de pagos, en cuyo escrito, 
después de hacer las alegaciones opor
tunas, terminaba suplicando del Juzgado 
se tenga por formulada en nombre y re
presentación de "Estudios y Proyectos In
dustriales, S. A.”, solicitud de declaración 
de estado legal de suspensión de pagos 
de dicha EÍntidad, disponiendo lo proce
dente en cuanto a publicidad y demás 
medidas atinentes al caso en el Registro 
de la Propiedad en donde radican las 
fincas propiedad de la solicitante y Re
gistro Mercantil correspondiente, y, pre
vios los trámites que procedan, declare 
en su día en estado legal de suspensión 
de pagos a la repetida Entidad, con las 
demás medidas siguientes a tal declara
ción,

Su señoría, ante mí, Secretario, dijo: 
Que debía declarar y declaraba a "Es
tudios y Proyectos Industriales, S. A.”, 
domiciliada en esta capital, Fuenterrabía, 
cincuenta, en estado de suspensión de pa
gos, y, siendo el activo superior al pasivo, 
dicho estado se declara de insolvencia 
provisional, fijándose como saldo favora
ble a la deudadora la suma de dos mi
llones novecientas cincuenta y tres mil 
setecientas ochenta y seis pesetas con no
venta céntimos.

Póngase esta resolución en conocimien
to del Juzgado de igual clase número uno 
de esta capital Se convoca a Junta ge
neral de acreedores del suspenso, la Cual 
tendrá lugar en el salón de actoa de la 
Cámara Oficial de Comercio, Industria y 
Navegación, sita en la calle Camino, nú
mero uno, de esta ciudad, el día vein
titrés de octubre próximo y hora de las 
diez treinta, publicándose la convocatoria 
en el "Boletín Oficial del Estado", pe
riódico "Ya”, de Madrid; "Boletín Ofi
cial” de esta provincia, periódico "Diario 
Vasco”, de esta capital, y tablón de anun
cios de este Juzgado. Cítese personalmen
te a los acreedores residentes en esta 
ciudad y por carta certificada con acuse 
de recibo a los residentes fuera. Sean 
extensivos dichos edictos para hacer pú
blica la parte dispositiva de esta resolu
ción.

Póngase a disposición de los acreedores 
o de sus representantes hasta el día seña
lado para la celebración de la Junta todos 
los documentos a que hace alusión el úl
timo párrafo del articulo diez d© la Ley 
de Suspensión de Pagos.

Así por este su auto, lo acuerda, manda 
y firma el señor don Hilario Muñoz Mén
dez, Magistrado-Juez de Primera Instan
cia, accidentalmente del Juzgado número 
dos de San Sebastián y su partido, doy 
fe.—El Juez, Hilario Muñoz Méndez.—An
te mí, Julián Rodríguez Rodríguez. (Ru
bricados.)»

Dado en San Sebastián a 11 de julio 
de 1079.—El Juez, Hilario Muñoz Méndez. 
El Secretario.—4.841-3.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilustrí- 
simo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 1, decano de-los de San 
Sebastián y su partido, por resolución de 
esta fecha, dictada en los autos de juicio 
ordinario declarativo de mayor cuantía, 
seguidos en este Juzgado, bajo el núme
ro 715/78, Sección 1.a, a instancia de don 
Ricardo del Valle del Valle y doña María 
de los Angeles del Valle, representados 
por el Procurador de los Tribunales don 
Santiago Arnés Carrasco, contra doña 
María del Carmen Betancourt Fernández, 
sobre reclamación de cantidad, por medio 
de la presente se hace un segundo llama
miento a la demandada en autos para 
que en el improrrogable término .de cinco 
días comparezca en autos personándose 
en forma.

Y para qu9 sirva de emplazamiento a 
la demandada doña María del Carmen 
Betancourt, cuyo domicilio s© desconoce, 
expido la presente, que firmo en la ciu
dad de San Sebastián, a 12 de julio de 
1979, doy fe.—El Secretario.—4.808-C.

SANTIAGO

El Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Santiago de Compostela, cum
pliendo el artículo 2.042 de ia Ley de 
Enjuiciamiento Civil, anuncia la existen
cia e incoación de expediente de declara
ción de fallecimiento legal de don ^.erar- 
do Jesús Rodríguez Pampln, de noventa 
y dos años, hijo de José y Antonia, natu
ral y vecino de Arzúa, que emigró a Cuba 
y desde 1913 no se tienen noticias, igno
rándose su paradero.

Dado en Santiago a 1 de marzo de 1679. 
EÍ Magistrado-Juez, Alfonso Villagómez 
Rodil.—El Secretario, Celestino Cesto Ra
mos.—1.076-C. y 2.a 30-7-1979

SEPULVEDA

Hago saber: Que en expediente que se 
tramita sobre declaración de fallecimien
to de Domingo García Guijarro, nacido 
el 5 de agosto de 1912, natural y vecino 
de Navares de Ayuso (Segovia), hijo de 
Luis y Felisa; fallecido al parecer en 
acción de guerra el día 23 de marzo de 
1037, en el sector de Las Rozas (Madrid), 
sin tenerse más noticias.

Lo que se hace público a loe efectos 
del artículo 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Dado en Supúlveda a 7 de mayo de 
1979.—El Juez, Lorenzo Pérez San Fran
cisco.—El Secretario, Paulino Medina Zor- 
noza.—4.806-3. 1.a 30-7-1979

SEVILLA

Don Pedro Márquez Buenestado, Magis
trado-Juez de Primera Instancia del nú
mero 3 de esta capital y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
con el número 679 de 1979, se sigue expe
diente a instancia de «Proa Industrial y 
Construcciones, S. A », dedicada en la eje
cución completa de obras dé cualquier 
tipo por cuenta propia o por terceros, 
tanto urbanas como industriales, teniendo 
su domicilio social en la calle León XIII, 
número 17, en cuyo expediente, por provi
dencia de esta fecha, se ha tenido por 
solicitada la declaración del estado legal



do suspensión de pagos, con intervención 
de todas las operaciones de la solicitante.

Lo que se hace público a los fines de 
la Ley de 26 de julio de lífi!2.

Sevilla, 4 de junio de 1979.—El Juez, 
Pedro Márquez Buenestado.—El Secreta
rio, Miguel Cano.—4.206-C.

*

Don Pedro Márquez Buenestado, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 3 de esta capital,

Hago saber: Que por auto de esta fecha, 
dictado en expediente de suspensión de 
pagos número 900 de 1978, seguido a ins
tancia de «Confecciones «Insepa, S. L.», ha 
sido aprobado el convenio propuesto por 
la Entidad suspensa en la Junta general 
de acreedores celebrada eL día 5 del ac
tual, debiendo los interesados estar y pa
sar por el mismo, cesando el Interventor 
judicial, lo que sé hace público a los fines 
de la Ley dé Suspensión de Pagos de 
26 de julio de 1922.

Dado en Sevilla a 2o de junio de 1979.— 
El Juez, Pedro Márquez Buenestado.—El 
Secretario, Miguel Cano.—1.784-C.

TARANCON (CUENCA)

Por el presente se hace público: Para 
dar cumplimiento á lo acordado por el 
señor Juez de Primera Instancia "de Ta- 
rancón (Cuenca), que en este Juzgado, 
y con el número de registro 38 de 1979, 
se tramita expediente de jurisdicción vo
luntaria promovido por el Procurador don 
Francisco González. Cortijo, en nombre y 
representación de don Pedro Alvarez Gon
zález, sobre declaración de fallecimiento 
de su hermana doña Antonia Alvarez Gon
zález, hija de Julián y de Benita Julia, 
natural y vecina de la localidad de Uclés, 
de este partido judicial, donde tuvo su 
último domicilio conocido; que en el año 
1960, o sea, hace dicinueve años, la expre
sada hermana del solicitante, doña Anto
nia Alvarez González, que se hallaba en 
estado civil de soltera, se ausentó de 
Uclés, al parecer con intenciones, según 
dijo, de dirigirse a Barcelona, sin que 
desde aquel año 6e hayan vuelto a tener 
noticias de su paradero, residencia o exis
tencia, puesto que ni oficial ni extraofi
cialmente sus familiares han tenido noti
ficaciones al respecto, pese a las indaga
ciones que de toda Índole se han puesto 
en práctica a tales efectos.

Lo que se hace público, mediante el 
presente edicto, para general conocimien
to, el cual se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado», en el de esta provin 
cia de Cuenca, en el periódico «Ya», de 
Madrid, y en el «Diario de Cuenca», asi 
como por la Radio Nacional de España, 
por dos veces, con intervalo de quince 
días, a los efectos legales, y para que 
cualquier persona que lo considere opor
tuno pueda comparecer ante este Juzgado 
para ser oída en el mencionado expe
diente.

Dado en Tarancón á 14 de mayo de 
1979.—El Juez.—El Secretario.^4.830-3.

1.* 30-7-1979
TRUJILLO

Don Bernardo Gómez Rodríguez, Juez de 
distrito de esta ciudad, en funciones de 
Primera Instancia de la misma y su 
partido.

Hago saber: Que en los autos que tra
mito con el número 69 de 1979 sobre reso
lución de contrato de local de negocio, 
sito en la calle de -las Cruces, número 17, 
de esta ciudad, a instancia del Procura
dor don Agustín Villanueva -Blanco, en 
representación de don Andrés María Diz 
Mateos, mayor de edad, casado, indus
trial y de esta vecindad, contra «Bares. 
Sociedad Anónima», en la persotia de su 
Administrador don José David Jiménez,

mayor de edad, viudo y en ignorado pa
radero, se ha acordado,ttpór providencia 
de esta fecha, conferior traslado 'de la 
demanda al referido demandado, para 
que en el término de seis días compa
rezca en legal forma en los autos y la 
conteste, con el apercibimiento de que, 
en caso contrario, le parará el perjuicio 
a que hubiera lugar en derecho, signifi
cándole que las copias de la demanda, 
documentos y providencia dictada se en
cuentran a su disposición en. la Secre
taría de este Juzgado.

Dado en Trujillo a 5 de julio de 1979. 
El Juez, Bernardo Gómez Rodríguez.—El 
Secretario.—4.785-3.

VALENCIA

Don Manuel Peris Gómez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del número
1 de Valencia,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos, procedimiento 
judicial sumario, número 1.305 de 1978, 
promovidos por Rafael Segrelles Navarro, 
representado por el Procurador señor Re
cuenco Gómez, contra Juan Bautista Gil 
Oliver, en cuyos autos he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por segun
da vez y término de veinte días, los bie
nes especialmente hipotecados que a con
tinuación se relacionan, para cuya cele
bración se ha señalado el día 27 de sep
tiembre, a las once horas, en la Sala- 
Audiencia de este Juzgado, con las con
diciones siguientes:

1.* Sirviendo de tipo para la subasta 
el 75 por 100 de la primera, y no se 
admitirá postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo.

. 2.» Para tomar parte en la subasta, 
deberán los Imitadores consignar el 10 
por 100, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

3.* Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a estarán 
de' manifiesto en Secretaria para que pue
dan examinarlos cuantos deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose asimismo que- el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes que se subastan
«Unica.—Tres hanegadas tres cuartones 

y dieciocho brazas, igual a treinta y un 
áreas noventa -y una centiáreas, según 
reciente medición, de tierra regadío en 
término de Sollana, partida del Romaní. 
Lindante: por Norte, con carretera y ace
quia; Sur, tierras de Antonio Duart; Este, 
con el brazal de la partida. Dentro del 
perímetro de esta finca existe una casa, 
hoy tipo chalé, compuesta de planta baja 
y planta alta.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sueca al tomo 1.459, libro 175 de So
llana, folio 84, finca número 6.368, inscrip
ción décima.

Valorada en la suma de tres millones 
setencientas sesenta mil (3.760.000) pese
tas.

Dado en Valencia a 9 de julio de 1979.— 
El Juez, Manuel Peris Gómez.—El Secre
tario —4.842-B.

Don Eduardo Moner Muñoz, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 3
de Valencia,

Hago saber: Que en autos de mayor 
cuantía 1.225 de 1977, promovidos por 
«Ibérica de Comercio Internacional, S. A.»

(Procurador don Ignacio Zaballos Ferrer) 
contra Jean Quintal, por providencia de 
esta fecha he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por vez primera y 
término de veinte días, la finca siguiente:

Parcela de terreno en la partida do 
la Albufera, del término municipal de 
Alicante, superficie de 1.186 metros cua^ 
drados 12 decímetros cuadrados, dentro 
de la cual existe una casita de sólo planta 
baja, que ocupa una superficie de 75 me-: 
tros cuadrados. Lindes: Noroeste, que es 
el frente, en línea de 26,30 metros, avenit 
da particular para servicio de las diferen-: 
tes parcelas que se forman de la finca 
matriz; Sureste, en línea de 45,10 metros, 
terrenos de doña Josefina Pascual Me-- 
jías; Noroeste y Suroeste, en líneas igua-; 
lee a.sus contrapuestas, resto de la finca 
matriz de que procede. Tiene su entrada 
para paso de peatones y carruajes de 
todas clases por la avenida particular que 
es su lindero Noreste. Inscrita en el Re
gistro de Alicante al folio 120, libro 19, 
finca 1.098, sección 1.*, inscripción 2.*. 
Valorada pericialmente en cinco millones 
de pesetas.

Para cuya subasta se ha señalado el 
día 20 de septiembre próximo, a las doce 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado. sirviendo de tipo para la misma 
el de tasación antes indicado, no admi
tiéndose posturas que no cubran sus dos 
terceras partes, pudiéndose realizar en 
la calidad de ceder el remate a tercero, 
y debiendo los lidiadores consignar pre
viamente para ser admitidos como tales 
el 10 por loo de dicho tipo. Las cargas 
y gravámenes anteriores . al crédito del 
actor y los preferentes, si los Hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta, quedando 
subrogado en los mismos, sin destinarse 
a su extinción el predo del remate. Los 
títulos y la certificación del Registro se 
hallan a disposición de los rematantes 
Secretaria del Juzgado.

Dado en Valencia a 10 de julio de 
1979 —El Juez, Eduardo Moner Muñoz.— 
El Secretario, Esteban Carrillo Flores.—; 
4.830-C.

VAL VERDE DEL HIERRO

Don Francisco José Ferrando Zuriaga,
Juez de Primera Instancia de Valverde
del Hierro y su partido,

Por el presente se hace saber: Que en 
este Juzgado, y. con el número 10 de 1978, 
se tramita expediente de declaración de 
fallecimiento de Juan Rodríguez Padrón, 
natural de Taibique, del partido judicial 
de Valverde del Hierro, término de Fron
tera, hijo de Juan y de Inocencia, que 
desapareció sobre el áño 1938 en el frente, 
en la guerra de liberación nacional, a 
solicitud de su esposa, doña Argelia Her
nández Armas, del que se hace público 
conocimiento de su existencia a los efec
tos prevenidos en el artículo 2.042 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Valverde del Hierro, 2 de julio de 1979. 
El Juez, Francisco José Ferrando.—El 
Secretario.—4.798-C.

VERGARA

En virtud de lo dispuesto por el ilustrí- 
simo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia de este partido, por prórroga 
de jurisdicción, en auto de esta fecha 
dictado en el expediente de suspensión 
de pagos número 370/78, seguido a ins
tancia del Procurador don Vicente Bar
bero Gómez, en nombre y representación 
de la Entidad «La Cerrajera Moderna 
Elma, S. A.», con domicilio social en Mon- 
dragón (Guipúzcoa) y dedicada a activi
dades mercantiles; por el presente se hace 
público que mediante la indicada resolu
ción ha sido dicha Entidad declarada en



estado de suspensión de v-agc-s y de insol
vencia provisional, por ser su activo su
perior al pasivo, ordenándose que en lo 
sucesivo, y mientras otra cosa no se 
disponga, continúe ajustado shs opera
ciones a las reglas que establece el ar
tículo 6.° de la Ley de 26 de julio de 
1922, reguladora del procedimiento, y con
vocándose a Junta general de acreedores 
de la susodicha Entidad suspensa, para 
la celebración de la cual, que tendrá lu
gar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, se ha señalado el próximo día 3 
de octubre próximo, a las diez horas de 
su mañana; previniéndose a los acreedo
res de aquélla que podrán concurrir per
sonalmente o por medio de representante 
con poder suficiente y con el título justi
ficativo de su crédito, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, quedando en Secreta
ría, a su disposición, los documentos a 
que se refiere el último párrafo del ar
tículo 10 de la citada Ley.

Y para que sirva de general conoci
miento a dichos acreedores y demás per
sonas a las que pueda interesar, se ex
pide el presente en Vergara a 28 de junio 
de 1979.—El Secretario.—2.800-D.

En virtud de lo acordado en providencia 
dictada en esta fecha por el señor Juez 
sustituto de Primera Instancia de esta 
villa y su partido, en el procedimiénto 
judicial sumario tramitado conforme al 
artículo 131 do la Ley Hipotecaria, a Ins
tancia del Procurador don José A. Ami- 
libia Peyrussanne, en nombre de don Ro
gelio Rodríguez Alonso, contra don José 
Iparraguirre y doña Igone Bolinaga Asca- 
sibar, en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria, se saca a pública 
subasta, por primera vez. la siguiente 
finca.

«Vivienda letra C del piso tercero. Tiene 
su fachada al Oeste, calle Chonta, y Nor
te, paseo de Urquizo. Mide una superficie 
de ciento doce metros noventa y un decí
metros. Linda: Norte, con fachada al pa
seo de Urquizu; Oeste, con fachada a 
patio interior y a la calle Chonta; Sur, 
con fachada a patio interior, caja de es
calera y tabique que le separa de las 
viviendas A y B del mismo piso, con 
tabique que le separaba de la casa nú
mero 26 del paseo de Urquizu.»

Para la celebración de la subasta se 
ha señalado el día 21 de septiembre, a 
las once horas, en la Sala Audencia de 
este Juzgado, sito en calle San Pedro, 
número 1, de esta ciudad, previniéndose 
a los posibles licitadores:

1. ° El tipo de subasta es el de 3.900.000 
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad.

2. ° Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previa
mente en la Mesa del Juzgado el lo por 
100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

3. ° Que los autos y las certificaciones 
a que se refiere la regla 4 ° del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastante a los efectos de 
la titulación de la finca.

4. ® Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, y 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos.

Dado en Vergara a 7 de julio de 1979.— 
El Juez sustituto.—La Secretaria sustitu
ía.—1.780-C.

ZARAGOZA

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado -
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 2 de los de Zaragoza, que lo
lleva en prórroga de jurisdicción,

Por el presente edicto hago saber: Que 
en el juicio especial del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguido en este Juz
gado con el número 174 de 1978, a instan
cia de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, que 
litiga de pobre, representada por el Pro
curador don Rafael Barrachina, con;ra 
doña Francisca Margarit Tomás, se sacan 
a la venta en pública subasta, por tercera 
vez y término de veinte días, las siguien
tes fincas:

1. Rústica conocida por «Maset», sita 
en el término de Sant Pol de Mar, con 
todas sus pertenencias, aguas, fuentes, 
de cabida aproximada tres hectáreas no
venta y cinco áreas ochenta y seis centi- 
áreas, plantado en gran parte de árboles 
frutales, naranjos en su mayoría, y una 
porción destinada a huerta, con una casa 
de labranza y varios depósitos de agua; 
lindante: Por Norte, con el camino de 
San Cirpriano de Villalta; por Oriente, 
con el señor Arnáu, los hermanos Segarra 
y el señor Diango, antes dichos hermanos 
Segarra, don Cristóbal Blauger, don José 
Maza y don Francisco Clausell; por el 
Súr, con los citados hermanos Segarra, 
y por Poniente, con las mismas mediante 
la riera de Valldemartra. Inscrita al to
mo 365, folio 103, finca 1.232, inscrip t 
ción 1.». Vale: 69.100.000 pesetas.

2. Pieza de tierra, sita en al término 
municipal del pueblo de Sant Pol de Mar 
y partida nombrada «Valldemartra», de 
extensión veintidós millares de cepas, hoy 
toda yerma, o sea, una hectárea setenta 
y nueve áreas cincuenta y dos centiáreas. 
Lindante: Al Norte, con Catalina Font de 
Carnesoltas; al Sur, con los herederos de 
María Montserrat Font; al Este, con Jo
sé Santafé y parte con herederos de To
más Metzger, y al Oeste, con José Jover. 
Inscrita al tomo 50, folio 4, finca 171, 
inscripción 2.*. Vale 15.700.000 pesetas.

3. Rústica, una pieza de tierra, viña 
y yerma, sita en el término de Sant Pol 
de Mar y paraje «La Cima», de cabida 
dos hectáreas dos áreas treinta y cinco 
centiáreas; lindante: Al Este, Sur y Oeste, 
con tierras de Casa Macla, y por el 
Norte, con herederos de Cristóbal Liauger 
y con Francisco Segrera. Inscrita al to
mo 74, folio 134, finca 444 inscripción 4*. 
Vale: 17.800.000 pesetas.

4. Rústica, pieza de viña y yerma, hoy 
en parte regadía, que se riega con el 
agua alumbrada en la finca siguiente: Si
ta en el término de Sant Pol de Mar y 
paraje «Valí de Martra», de cabida una 
hectárea tres áreas diecisiete centiáreas; 
lindante: Por el Este, con José Jover; por 
el Sur, con Francisco Mas Vidal Motras-, 
por el Oeste, con herederos de Cristóbal 
Liauger y José Roig, y por el Norte, con 
José Font. Inscrita al tomo 74, folio 137, 
finca 447, inscripción 4.». Vale 9.000.000 de 
pesetas.

5. Rústica, pieza d© tierra viña, sita 
en el término de Sant Pol de Mar y parti
da La Martra, de cabida una hectárea 
noventa y seis áreas; lindante: Por el 
Este, con el torrente; por el Sur, con 
sucesores de Antonio Gibart; por el Oeste, 
con Juan Comas y Juan Font Pastor, y 
por el Norte, con la de Tomás Metzger, 
hoy sus derecho habitantes. Inscrita a 1 
tomo 74, folio 145, finca 454, inscrip
ción 4.*. Vale: 17.200.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 18 de 
septiembre próximo, a las once de la ma
ñana, y para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 por

100 de la valoración y acreditar su perso
nalidad, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos; la subasta se celebrará sin suje
ción a tipo; pudiendo hacerse el remate 
en calidad de poder ceder a un tercero; 
que no existen títulos d© propiedad, siendo 
de cargo del rematante el proporcionárse
los-, que los autos y la certificación de 
cargas están de manifiesto en Secretaría; 
que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor quedan subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Zaragoza a 4 de julio de 1979.— 
El Juez, Rafael Oliete Martín.—El Secre
tario.—10.065-E.

JUZGADOS DE DISTRITOS 

AGUILAR DE LA FRONTERA

Don José Rafael Zurera Fernández, Juez
de Distrito sustituto de Aguilar de la
Frontera (Córdoba),

Certifico: Que en el expediente de juicio 
verbal de faltas número 165/1978, que 
se tramita en este Juzgado, contra Joa
quín Alarcón Urbano, por daños en acci
dente de circulación, en el que resultó 
perjudicado Berahou Mohamed, con fecha 
4 de mayo de 1979 se dictó sentencia, 
cuya parte dispositiva es la siguiente:

«Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Joaquín Alarcón Urbano, como respon
sable de una falta de daños en accidente 
de circulación, a la pena de mil doscien
tas pesetas de multa, que hará efectivas 
en papel de pagos al Estado, caso de 
insolvencia, a la penal subsidiria de dos 
días de arresto menor; y al pago de las 
costas de este juicio, a que indemnice 
a Berahou Mohamed en la cantidad de 
sesenta mil pesetas, importe de los daños 
de su vehículo. Para la notificación de 
esta resolución a las partes, líbrense los 
despachos necesarios.

Asi por esta mi sentencia, lo pronuncio 
mando y firmo.—S. Castañeda (rubrica
do) .»

Y para que conste y sU inserción en 
el «Boletín Oficial del Estado», para que 
sirva dé notificación en forma a Berahou 
Mohamed, le expido la presente en Agui
lar de la Frontera a 6 de julio de 1979. 
Juez de Distrito, José Rafael Zurera Fer
nández.—El Secretario.—9.783-E.

VALENCIA

El señor Juez de Distrito número 9 de 
esta capital, en providencia de esta fecha, 
recaída en juicio d© faltas número 1.658/ 
79, seguido a virtud de denuncia de San- 
tiaga Navarret©' Sanz contra Ramón Bau
tista Royo, sobre sustracción, ha man
dado convocar al señor Fiscal y citar a 
Ramón Bautista Royo para que en cali
dad de denunciado asista a la celebra
ción del juicio verbal de faltas que tendrá 
lugar el día 1 de octubre próximo, a las 
nueve treinta horas, con el apercibimiento 
de que si no concurre ni alega justa causa 
para dejar de hacerlo se le podrá imponer 
multa conforme dispone el artículo 966 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
pudiendo dirigir escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona que 
presente en el acto del juicio las pruebas 
de descargo que tenga conforme a lo dis
puesto en los artículos 1." al 18 del De
creto de 21 de noviembre de 1952.

Valencia, 10 de julio de 1979.—El Se
cretario.—10.075-E.


